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S U M A R I O

Parto oficial.
Ministerio de Graciá y Justicia:

Real orden disponiendo qué la facultad concedida al 
Gobierno para admitir los desistimientos délos, 
aspirantes á Notarías ó de los Notarios electos se 
entienda limitada á los casos eíi qué resulten jus
tificadas las causas por los Notarios renunciantes.

Ministerio de Marina:
Real orden disponiendo que, por extravio, queden 

nulos y sin valor alguno los nombramientos dé 
cabo y sargento de Infantería de Marina expedidos’ 
á favor de Santiago Alvarez Fernández.

Ministerio de Hacienda:
Real orden adoptando medidas para la inutilización  

de la correspondencia telegráfica.
Ministerio de la Gobernación:

Réalés órdenes resolutorias de los expedientes rela
tivos á la suspensión del Alcalde y seis Concejales 
del Ayuntamiento de Casillas de Flórez, y la de los 
Concejales del de Fuenteáiamo, decretadas por los 
Gobernadores ele Sálámanca y  Adbacete respecti
vamente^ en el sentido dé qñe se réihit&n los afite-' 
cedentes á los Tribunales.

Otra aceptando'el ofrecimiento dé dos piarás éñ cada 
mno fie lostgrdpos de enseñanza qué?cóénpr0ndé el

Ínstituto Hispánico de Enseñanza á favor de los 
Luérfanós de Jefes, Oficiales é individuos d élos  

Cuerpos de la Guardia civil, Vigilancia y Segu
ridad.

Ministerio de Instrucción pública y Belfas Artes:
Real orden significando á Mr. Salomón Éberhard 

Catedrático de Medicina y Cirugía de Stokolmo la  
estimación que el Estado hace’ del donativo de su

obra Paihologie des Gehirns con destino á la  Biblio
teca de la Facultad de Medicina de esta Corte. ; t % 

Otra nombrando Profesor de Mecánica general déltt 
Escuela /Superior dé Artes industriales dé Córdoba 
á D. ManuelBurillo.. « i e u , y.-,R- fi

Otras disponiendo sé anuncie á oposición ía cíase de 
Dibujo, Vacante en la Escuela Superior de Ártés é 
Industrias y Relias Artes de Cádiz; en el turno Í .0? 
de concurso la clase de concepto del Arte é Histo
ria. de Artes decorativas, vacante en dicha Escuela . 
de Cádiz, y á concuroo de traslado, la Cátedra dé f 
Mineralogía y Zoología de la Universidad de Graz 
nada; la de Lengua hebrea déla Facultad dé Filo
sofía y Letras de la Universidad de Salamancá; lá 
de Mineralogía y Botánica, dé la dé Cieñciás dé La 
de Santiago; la de Lengua hebrea, de la de Filoso
fía y Letras de la de Barcelona; y  á traslación! la  
de Historia Natural y Fisiología é Higiene fiel Itís- 
tituto de Cabrá, y la dé Lenguas y Literatura cas
tellana del de Teuuel.

Administración central:
E stado .—Sección de Comercio — Anunciando haber 

sido declarada abierta al comerció la zona del ist
mo del Panamá, cedida á los Estados Unidos para 
la construcción del canal interoceánico. ^  .

Cantón de Veracrüz^Étéxicó)*—Convocando a  fós que 
sé crean écfi déréchó á la herencia Sfi? 
cundino Vázquéz fallecido intestado e n  dicha 
ciudad. ,~r

Anunciando haber sido denunciado por e l Consejo. 
federal de Suiza el Convenio de comeréiO eñfcré- 
España y la Confederación helvética, dejando de 
surtir sus efectos desde el 31 de Agosto de ÍL90$fc . 

M arina.—Anuncios astronómicos que deben inser
tarse en los calendarios de Granada.

Dirección de Hidrografía*—Aviso á los N^vegant^. 
Gobbrnación.—Dirección genéral de Co '̂teos y  Telégra

fo s.— Rectificación al anuncio de subasta sobre

transporté de la correspondencia desde la oficina 
dé.Correos de Priégo á la de Sacedón. 

ím p k c im  generad de Sanidad exterior*—'Resumen dé 
defenhionéb yinacitniántos ocurridos en provincias 
dudante el mes: ,dg Ma^zpjúJjtimo.. 

iNSTRuccíói^ptfB^^ referentes á vacan
teé de Cáfédrás.

: Adñfdixiátraoióió j^dvióbia^:
Bétégdeián dé Hüciéhda deM  prmkkciá de Vizcaya*^- 

^fibasta^ para (Kmtratarvel sferv̂  de publicación
v, del Bóleáín ofieial de Venias de Bienes Nacionales *

Gobierno civñ dé la províhcia de Pontevedra*— Edictos 
en averiguación dél paradero de los individuos qué 
se expresaní ' \  , i ,

Administración de Hacienda de la provincia de Bar celo- 
tó .—Relación de los Médicos que se han provisto 
dé patenté para éj ercer sti profesión durante el año 
actual.

Administración municipal;
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del pa

radero de los individuos que se expresan.
Administración de Justicia:

Edictos de Aüdiéhcias territoriales y provinciales, 
jfizgádósí de prliñéra R^fcáncia> Juzgados m unici- 

o^ales^y jur^dtbci&a de Guerra,
Án^cde^ymitftiarcÉctst^:

Bélíftiees dat- Saciedades, duplicados eoñforae al ai-
ticuio léT del CódigOrdé Comercio.,

•Cáihifitfirdé'Ííicmi $e?;1ífcnéé dé España.
Anúiícid dél seminUrió eclesiástico de A guirre.

(^m ém ko.-^ '^atos  meteorológicos.
. Bolsa de Madrid* - -  Cotización ofi cial.

te nii ófteial*
Anuncios, santoral y espectáculos.

 ̂ ^  lijiüiÁ itejwbó i-fl-,i!iriínni, fii i- .i . , u ■ -

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: A fin de evitar los abusos á que puedan prestarse los desisti
mientos de los aspirantes á Notarías en los turnos de concurso y antigüe
dad, y teniendo en cuenta Ja conveniencia, en bien del servicio público, de 
no prolongar la provisión do las vacantes;

S, M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido á bien disponer que la facultad concedida al Gobierno 
por ei art. 6.° del Real decreto de 9 de Marzo de 1903 para admitir discre
cionalmente dichos desistimientos de los aspirantes ó de los Notarios elec
tos, se entiénda limitada á los casos en que resulten justificadas las causas 
alegadas por los Notarios renunciantes, previos los informes de las Juntas 

; directivas de los respectivos Gílegios notariales y de ese Centro directivo.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de Septiembre de 1904.
SANCHEZ DE TOCA 

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado;. -y  .... _

 M INISTERIO DE M ARINA
 REAL ORÉEN

Excmo. Sr.: En vista de la carta oficial del Capitán general del Departa

mento de Cádiz1, áúmt 2.945* de 29 de Acosté último) dando cuenta de har 
bér sido Coftdénadb á la» pena de dos- años de tféoárg© en el servicio, cení 
la accesoria de pérdida de clase, el sargento segundo de' Infantería de Ma
rina' Santiágo Altaéea Fernándeé^ el cual no entregó Süs nombramientos 
de cáb© y’ SárgéÚto Segtíndo, por haberlos extraviado;

M.; él- RÉY ha tenádó á bién disponer queden nulos y sin valor
álgUnb ÍOs ÓxpFéiSdbs ndmbíámiéhtos* y  que ésta resolución se publique 
én la G ácéÍa í>é  MA0aüD, eh eumpiimiénto al árt. 350 de la vigente ley 
de Enjuiciamiento militar de Marina. ■

Dfe Real ord^fi^lo di^o á V. E. para su conocimiento y efectos consi- 
gúiéntéS. Dió's gtíardfeá V. E. múchos años. Madrid & de Septiembre de 1904.

' j , JOSE FERRÁNDIZ
■ér. ínápectór gélidraEÍ dé infffntériáde Máíl&ar^Sr. Capitón general del De- 

partamento de' CádizL

M INISTEIRO DE HACIENDA
R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: Vista la Real orden de ese Ministerio, fecha 27 de Agosto úl
timo, en la que, por coásecueneia de las que se le pasaron por este de Ha
cienda en 7 y %t de Jplío anteripr, manifiesta: primero, que coincide en la 
necesidad de adoptar medidas para la inutilización de la correspondencia 
telegráfica, que, constituyendo una eficaz .garantía de los intereses del 
Estado y poniéndolos á cubierto de todo fraude que pudiera intentarse, 
dada la perfección á que se ha llegado en ía falsificación de los efectos 
timbrados establecidos para la misma, sean a la vez 'úna demostración de 
la pureza de los organismos administrativos que intervienen en aquel ser
vido; segundo, que estima como eficaces las medidas formuladas al efecto 
por éste Ministerio, si bien considera preferible que la Junta qué ha dé in
tervenir én la inutilización de íps telegramas, en vez de ser presidida por 
un delegado del Director general de Correos y Telégrafos, lo sea personal
mente por éste, á fin de que la expresada‘Comisión tenga toda la autori-
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dad que la índole de su cometido demanda; y tercero, 
que n f  estando todos los despachos pendientes de in
utilización y archivados en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, clasificados y relacionados con los 
datos que en las medidas formuladas por este Ministe
rio se indican, constituiría enorme trabajo verificar 
ahora la serie de operaciones que por virtud de dichas 
medidas deben cumplir las Estaciones y Secciones tele
gráficas, por lo que estima que convendría disponer 
que los telegramas que se hallen en el indicado caso se 
entreguen á la Juta de quema en legajos conveniente
mente cerrados, precintados y lacrados, con los docu
mentos y relaciones de que al presente se acompañan, 
para que la Junta acuerde la forma y el tiempo en que 
deba procederse á la inutilización de los mismos.

Y visto asimismo el escrito del Tribunal de Cuen
tas del Reino, fecha 3 de Julio último, en el que mani
fiesta que, después de examinar con todo detenimiento 
y escrupulosidad las indicadas medidas formuladas 
por este Ministerio y que reglamentan un servicio ad
ministrativo de suyo complicado y difícil*, y dcasioñá- 
do, por la rapidez y premura de la ejecución;' á la vez 
que por la perfección á que han llegado las falsifica-1 
ciorries de tales documentos, á la comisión de delitos de 
está índole, las halla adecuadas al objeto de alejar, en 
cuanto es posible, el peligro de los últimos y con ello 
los consiguientes perjuicios á los intereséis del Tesoro 
público; respondiendo, además, á una necesidadsenti- 
da por la prácticayqU e él éxáiñéti y juieiódeTáseueh- 
tas ha hecho conocer ál Tribunal, sin qué, á pésár de, 
ello, encontrara medios hábiles, dentro de la actual le
gislación, de perseguir j^esclaféceñ faltas y deficien
cias presentidas y aun fundamentadas en cJaros indí- 
cios que escapaban á su investigación, np obstante pro
ducir una y otra vez reparos sobre el particular para 
depurar hechos oscuros, de los que en ocasiones5 se des
prendían sóépMháé YéK^ f^régüiátídádes
que al fin y al cabo no se podían com probar; ■

S, M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad "CPU c’üaifto 
queda expuesto, se E a ^ é é r V í d q i t ó > ^

1.° Las Estaciones dé Telégrafos remitirán, en las 
épocas fijadas ó que se fijen, al Director de la Sééeión 
de que dependan, los telegramas qué curséñ, con la 
clasificaciónesiáblébftfedé fíitéfídirfe^^
y éxtrci-europeos, acompañados de una relacíóh |)or 
cada clase, en la que conste el número dé órdeñ'dé cadá 
telegrama, punto de destino é importe de la tasa, tota
lizándose ésta. Dichos telegramas y  relácionés con los 
correspondientes á la respectiva Sección se enviarán ; 
por el Director dé la misma á la Dirección géneral dél 
ramo, también en los plazos fijádósó qué Se Mjén:,‘ épn 
un resumen por cada una de las indicadas tres clases 
de telegramas, en el qué conste la denominación de lá  
Estación, los números de orden de lo s  telégráiiiás com
prendidos en la respectiva relación y el importe total 
de las tasas, sumándose éstas. v

2.° Dentro de cada trimestre se procederá á la que: 
ma de los telegramas que, en cumplimiento de la dis
posición precedente, se hayan recibido en la  Dirección 
general del ramo y cuyo período de custodia haya te r
minado en el trimestre anterior, sin, excepción alguna. 
A este fin, la Dirección dispondrá lo conveniente para 
que los telegramas, con sus relaciones, seán, enlegaja
dos, formandó paquetes manuables, pbr Estációnes o 
grupos de ellas, correspondientes á una misma Sección, 
y  por clases de telegramas," con fajas que indiquen la 
clase y procedencia, y de manera que sea fácil hallar 
cualesquiera de las relaciones con sus justificantes,- 
que la Junta de quema designe para ser reconocidos y 
examinados.

3.° La quema se. verificará ante una Junta, com
puesta del Director generai del ramo, como Presiden
te, del Jefe de la Sección primera de la  misma Direc
ción, de un Contador del Tri|>up§lj de Quen,tas del Rei
do, de un Delegado de la Dirección géneral del’ ̂ Timbré 
y del Jefe del Negociado 4.° de Telégrafos, qomo .Secre
tario sin voto, debiendo asistir .también Grabador 
de la Fábrica Nacional del Timbre paía losrecohocímién-' 
tos de los sellos que, en su caso, deban practicarse. "

4.° La Junta á que se refiere la disposición anterior, 
será convocada, en cada caso,por la Dirección general 
del ramo, y se constituirá en el local qUé ál efecto se 
destine en la Fábrica Nacional de la ^toneda. y Timbre. 
En este local se depositarán, durante los tres días ante
riores, por la Dirección general del  ̂ramb, ;ba]o su; res
ponsabilidad, los legajos ó paquetes "que deban ser 
quemados, á cuyo fin y al ir á dar comiénzo a/dícliá 
operación, el Administrador de la Fabrica póndrá él 
local á disposición de la indicada Dirección, énfregán
dole la llave del mismo. EÍ acto de la quema comenza
rá dando conocimiento el Secretario4 de los télegiñ: 
mas objeto [de ¡la misma, por los resúmenes de re 

laciones de que t^ata la regla 1.a; seguidamente, cada 
uno de los Vocales designará, con presencia de di
chos resúmenes, las relaciones, en número, por lo 
menos, de un 3 por 10Ó, cuyos telegramas deban ser 
sometidos á reconocimiento y  examen, y presentados 
por el Secretario, la Jüñtá dispondrá los reconocimien
tos por el Grabador, qué estimé convenientes, proce
diendo después ai examen en el número que señale y 
sin ninguna clase -de limitaciones en cuanto tienda 
á asegurarse de lá exactitud del número de los transm i
tidos y de si están ó rio debidamente reintegrados por 
medio de los timbres establecidos al efecto; hecho lo 
cual, se procederá á la quemá ante la misma Junta, ex
tendiéndose y autorizándose el acta correspondiente 
en un libro que se llevará á l efecto, de la que se expe
dirán tres copias certificadas: una, para el Tribunal de 
Cuentas del Reino; otra, para la Dirección generai de 
Correos y Telégrafos, y la tercera, para la Dirección 
general del Timbre. En el acta, además de hacer cons
tar cuánto resulte de las operaciones de presentación, 
reconocimiento y examen de los telegramas, se cuida
rá asimismo de consignar los resultados de los resú
menes, l fijando p o rf ia se s  el número de telegramas 
quemados y el importe total de las tasas satisfechas. 
Siempre que la Junta, por cualquiera causa, acuerde 
suspender el acto para continuarlo en el día siguiente, 
la puerta déf local quedará cerrada y precintada á sa
tisfacción de la Junta, conservando la llave el P resi
dente dé lá mismas
r Disposición adicional; Los telégñáinás^que actual

mente están depositados para su inutilización en la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, expedidos 
con anterioridad á 1.° de Enero de 1904,‘ los interiores 
é internacionales, y' á 1.° de Julio de 1903, los extra-' 
eu^dpéós, serán empaquetados en legajos conveniente
mente cerrados, precintados y lacrados, con los docu
mentos y relaciones que al presente se acompañan. Di- 
chqá páquétés se num erarán y rotüláM h con la indi
cación de su contenido y procedencia, reseñándolos en 
uná réláción suscrita por los funcionarios á quienes se 
encomiende ese servicio y por él Jefé del Negociado 
correspondiente, y se pondrán á disposición de la Ju n 
ta para que ésta acuerde la forma y el tiempo en que 
deba procederse á su inutilización*

LoS^elégVamás expédidósdesdé las indicadás fechas, 
respectivamente, se inutilizarán con sujeción en un 
todo á las precedentes disposiciones.

Lo qué de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde á .V. E. muchos años. Madrid 5 de Sep
tiembre de 1904.

f m, /  G. J. de OSMA
Sr. Miñistfro de lá Gobernación. '

MINISTERIO DE LA GOBERNAClÓN

REALES ÓRDENES
 Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Alcalde y  seis Concejales del Ayuntamiento de 
Casillas de Flores, decretada por V. S. el día 28 dé Ju 
nio de 1904, dicho Alto Cuerpo ha emitido con fecha 19 
de Agosto de 1904 el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden dic
tada por V. E. el 13 de los corrientes, la Comisión per
manente ha examinado el expediente de suspensión del 
Alcalde y  seis Concejales del Ayuntamiento de Casillas 
de Flores, decretada por el Gobernador dé Salamanca, 
y á pesar de que á ella ha llegado fuera del plazo m ar
cado por el art. 190 de la ley Municipal,' como quiera 
que se tra ta  de actos que pudieran ser constitutivos de‘ 
delito, y que se propone levantar la suspensión impues
ta por el Gobernador, pasa á emitir su informe.

De los antecedentes resulta:'
Que el Gobernador nombro uií Delegado párá iná^ 

peccionar la Administración municipál de dicho Ayum 
tamíentó, el cuál formuló los siguientes cargos: que no 
éxísle empadronamiento^vecínál ni rectificacíonés añua-; 
les; que iio existen tampoco las cuentas municipales dé 
los ejercicios económicos á partir de 188T; que no se han 
hecho los extractos de los acuerdos deT Ayuntamiento; 
qñe bl mventario dé los documentos y enseres déí Añ- 
chívó y Secretaría ño están forñiaáós debidamente; ni 
hecho ñi remitido él apéndice ánuáí A la Diputación pro- 
;yincíál;'^ijé'ñ6‘'éerllóváñ .por el Secretario, como Con
tador ,'eií lormá legál, los libros de contabilidad; que 
ñó  sé acuerda ñiénsúálmente la distribución de fondos; 
qué el DepéSitário recañdador no se nombró con las 

'formalidades légales; que no existe Caja de caudales; 
qué ño sé publica e l eetado'déreChudacióné inversión 
de fondos; que en el libro registro de féretros no se

hacen las anotaciones correspondientes; que no existe 
Cementerio civil; que la higiene está en completo aban
dono; que las Escuelas carecen de las necesarias con
diciones pedagógicas é higiénicas; que la conducción 
de la correspondencia está confiada á una persona in 
útil físicamente; que, por razón de intereses de inscrip
ciones del 80 por 100 de Propios, cobrados por el Apo
derado del Ayuntamiento, ni se han comprobado las 
compensaciones hechas á favor de los fondos munici
pales, ni se ha procurado que aquél ingrese 1.220 pe
setas 29 céntimos, cobradas á su nombre, sobre lo cual 
nada ha acordado el Ayuntamiento desde el 11 de Ene
ro de 1903; que aparecen gran cantidad de descubier^ 
tos desde 1889; que se abonaron á D. Luis Extremerá, 
como dietas, 1.234 pesetas que debieron pagar los Con
cejales que componían el Ayuntamiento el año 18§Ch 
que hay desigualdad en lo ingresado en concepto de 
pastos; que aparecen cantidades donadas sin justifica
ción de la donación ni de las formalidades que la pre
cedieron; que se debe: por contingente provincial 9.920 
pesetas; por gastos carcelarios, 933*46 pesetas, y por im
puesto de consumos, 2.483*16, sin que se justifiquen las 
causas de tales descubiertos; que sé adeudaba al Maes
tro  de instrucción pública 118 pesetas 75 céntimos; que 
se han impuesto multas por hechos que no han existid 
do; que por aprovechamiento de pastos se ha reparti
do y cobrado más cantidad que la debida, y que se 
adeudan al Médico titu lar cantidades correspondientes 
á presupuestos de hace más de doce años:

Los Concejales expusieron en su descargo: que el 
empadronamiento vecinal lo suplen con el censo de 
población y el padrón anual de cédulas; que no ha re 
caído fallo definitivo en las cuentas del ejercicio eco
nómico de 1879-80; que, cuando hay asuntos de impor
tancia, se notifican en forma legal al interesado; que 
se formó un inventario por-el Delegado Sr. Extreme- 
ra; que se lleva un libro diario de operaciones, no cre
yéndose necesaria lá existencia de más; que, como hay 
meses en que np se hacen ingresos, no se puede cum
plir el precepto de lá ley mensüalmente; que el nom
bramiento de Depositario se ha hecho según costum
bre, recayeñdb en persona de confianza; que, como los 
fondos se aplican inmediatamente á pagar descubier
tos, no se han preocupado de tener caja; que, por la 
irregularidad ren los ingresos y pagos, ño se ha hecho 
el éstadb cór^éspóñdíéñté; que se abrió el libro regis
tro de féretros, pero-como algunos cadáveres se entie- 
rran sin él, cayó en desuso; que se proponen construir 
un Cementerio civil; que Sé hacé cumplir el bando pu
blicado respecto al estiércol; que, por falta de recur
sos, están en mal estado las Escuelas; que ya tiene la 
Alcaldía adoptadas disposiciones para la seguridad 
de la correspondencia; que el Ayuntamiento concedió 
un plazo indeterminado á su Apoderado para que ave
riguase cerca del que fué Agente del Ayuntamiento la 
iñvéréión qué sé dió a las cantidades percibidas; que la 
morosidad es por la precaria situación por que atravie
sa el vecindario; que el Alcalde manifiesta que por los 
años 1901 y 1902 tuvo conocimiento de que la Diputa
ción había * acordado declarar nulas las diligencias 
practicadas por el comisionado D. Manuel Ex tremerá, 
de lo cuál deduce qué no tendría derecho á devengar 
cantidad alguna; que algunos Concejales manifiestan 
que importan los pastos más de lo que figura en los 
repartimientos, y piden que se ingrese lo que falta en 
el Arca municipal; que el rematante de leñas manifies
ta  que tuvo muchas utilidades, por lo cual creyó de su 
debér hacer una donación; que la causa de los descu
biertos tiene su origen el año 1886; que desde 31 de Di
ciembre está el libramiento á favor de D. Braulio Espe- 
riz en la Depositaríá municipal, pero que dicho señor ño 
se ha ñréséiitado aún al cobro; en cuanto á que varios 
Concejales manifiestan que se han satisfecho multas 
que ño se han ingresado como indemnización, el Alcal
de ignora los referidos hedliós; que se ha examinado el 
Archivó y  rekílftá qué'ñe^édíáu ál intérésááo los ante- 
cedéñtéá debidos para formalizar la oportuna liquida
ción.

El .Delégádo presenta con su Memoria seis certifica
ciones dél Secretario déh Ayuntamiento para compro
b a r  áuá! Cargos y propone que el Gobernador haga que 
la ley ‘ sé' cumpla y lá administración sea rectamente 
ordénádá.

El Gobernador acordó suspender de sueldo y empleo 
pór sesenta díás al Secretario D. Ramón Rivo Curto, y 
en los cargos de Alcalde y Concejales á D. Vicente Car- 
bailo y Alonso, D. Martín Mor ciño Rodríguez, D. An
gel Morcino Enrique, D. Juan José Martín Sánchez* 
D. Gregorio Hernández Rastrero, D. Antonio Morcino 
Martín y D. Antonio González Martín y nombró para 
sustituirlos á los interinos.

La Comisión correspondiente de ese Ministerio, así
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Cómo la Siíbáécpetaría, cbnside'randCK justificada la pro
videncia del Gobernador y ajustada la tramitación; del 
expediente á los preceptos legales,' entienden qué pro
cede confirmar 1& y; Remitir los antecedentes á los Tri- 
faimálesVprévia'aúdiéií  ̂ ésteÜúiiisejo.

Vistos los artículos pertinentes dé la ley Municipal:
Considerando que se trata de hechos;! eñ sü mayor 

aparte de suma trascendéncia/que1 redüñdáii erí1 per jui
cio de la Administración municipal:

Considerando que los cargos en que se concretan no 
han sido contestados con razones que* fundadamente los 
desvirtúen:

Considerando que algunos de ellos quizá lleven en
vuelta una responsabilidad que exceda de la que es sólo 
exigible ante la Administración:

Considerando, por lo que al Secretario se refiere, 
que no se ha formado expediente especial, siguiendo 
los preceptos del art. 124 dé la ley Municipal; 

r - Lá Goíhisión permanente estima que procede:
1.° Levantar la suspensión impuesta por el Gober

nador.
2.° Remitir el expediente á los Tribunales de justi

cia, á los fines procedentes; y
3.° Formar, eu cuanto al Secretario, él expediente 

de que habla el art. 124 de la ley citada.» J
.... 'Visto: • y- ?

Considerando que transcurrido el plazo que la ley 
Municipal fija no cabe resolver en lo que á la suspen  ̂
sión toca; ;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver, dé 
acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Estado, 
que se remitan los antecedentes á los Tribunales y que 
se instruya el oportuno expediehte al Secretario.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. Sv muchos años. Madrid 5 de Septiembre 
de 1904. ,, . , :

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de Salamanca. *

Pasado ¡á iníórme dé íá Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relátivo á la suspéni 
sión de seis Concejales del Ay Untamiento de Laredo, 
decretada pór V. S. el día 27 de Junio último, dicho 

 ̂ alto Cuerpo ha emitido coii fecha 19 de Agosto de 1904 
el siguiente dictamen: ' -

«Exornó.’ Sr.:"T)é Real orden óomuni^ádá ppí* Mi
nisterio del digno cargo de V. E/ se"tíá rémitidb ¿ in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, él 
expediente relativo a la MspénsióííL d'é*i;áéi&"Cóúééjálék 
del Ayuntamiento de Laredo, decretada por el Gober?- 
nador de Santander en 27 de Junio del áñó corriente. ‘

Resultan como cargos: ;
1.° Que los fondos recaudados por él concepto de 

arbitrio extraordinario se han empleado en cubrir ¿ten
ciones del presupuesto ordinario, a pesar de haberse 
resuelto por la Superioridad que los fondos récáüdados 
por ese concepto no podían destinarse á ótros fines que 
los especiales para que fueron creados pór la ley de 28 
de Julio de 1894, de cuya resolución se dio cuenta al 
Ayuntamiento en sesión de 5 dé MárzÓ dé 1900, á la 
que asistieron, entre otros, los actuales Concejales Don 
Andrés Gándara y D. Andrés Bárcena. ¡

2:° Que, según consta en el acta de la sesión de 
igual mes y año, y á la que concurrieron los mismos 
Concejales D. Federico Paisán, hijo de D. Juan José 
Paisán, Depositario de fondos múficipales, hizo entre
ga, por fallecimiento de su padre, de la cantidad de 
49.812*29 pesetas, en lugar de 64.705*12 pesetas que 
debía ser la existencia en Caja, pues la diferencia la 
constituyen órdenes de pago dadas por la Alcaldía sin 
formalidad legal, pues no se expidieron los oportunos 
libramientos ni existía consignación para esos pagos.

3.° Que dichas órdenes, á las que se denominaba 
pagos en suspenso, se ha tratado de formalizarlas á ca
pricho posteriormente, toda vez que eii las sesiones in
termedias no aparece ningún acuerdo autorizando di
cha formalización.

4.° Que, no obstante lo anteriormente consignado 
de hallarse pendiente de justificación la suma de pese
tas 6.842*83, se acordó devolver á los herederos del 
Depositario Sr. Paisán la fianza constituida para res
ponder del cargo.

5.° Que es improcedente el pago >de muchas de di
chas cantidades, como la consignada para indemniza
ción por consumos, á la Guardia civil, Carabineros y 
pago de anuncios en el Boletín oficial.

6.° No aparece justificada la inversión de 44.538*11 
pesetas que debían existir en Caja por el concepto de 
arbitrio extraordinario sobre el consumo, en vez de las 
6.866*68 pesetas que existían; justificándose sólo 5,000

pesetas entregadas como donativo para la construcción 
de la Escuadra, para lo cual fue debidamente autoriza
da la Corporación.

7.° Existen libramientos de cantidades que se dicen 
pagadaé'bor trabajos y materiales para la construcción 
de un puente llamado del Mantilla, limpieza de alcan
tarillas, arreglo de empedrados y colocación dé aceras 
en las calles públicas, y, según se justifica por la infor
mación testifical practicada, tales obras no se han 
cutado.

8.° Que resulta plenamente probado qué loé rema
tantes dé los diferentes arbitrios en él año 1899 #  Í900 
ingresaran de más cantidad alguna, y que' unos libra
mientos expedidos á favor de D. Emiliano Baroa lo 
fueron sin duda con el fin de poder aplicar a pagos no 
autorizados por la Corporación.

9.°v Que los Concejales D. Andrés Gándara y D. An
drés y D. Domingo Báróena figuraü conio Órdénádo- 
res, Interventores, perceptores de variás cáhtidá(lés| 
no invertidas, además de haber áiitórizácío con su voto 
la devolución de la fianza á que quédá hécha referén- 
cia y la inversión dé fondosdel 'presupuestó éxtráórdi- 
narío "para gastos dél ordinario. ^

10. Que la contabilidad se "ftálla tanabándónada, 
qué sé encuentran sin rendir las Cuentas dé los añós Í897 
á 1898 inclusive hasta la fecha. , |

¿Convocados los Concejales para qué,? en vista de 10 
qué resulta" def expedienté, expusieran ló que¿ tuvieran 
por conveniente á su dérechó/ por et Sr. Báréénúse 
hizo constar ló éiguiénte: ¡

Que la diferencia qué resulta entré las 11.892 8̂3 r^ef 
setas que en concepto de pagos en suspenso aparecía 
en 19 de Marzo de 1900, y|las 6.842*83 pesetas quq apa
recen en 10 de~Se$tieihbrédlel mfémo^ñóy lú^lfe^áíizá- 
da del presupuestó cbrré%ótídiéhté al arbitrio munici
pal para obras; ‘

Que existía bónsignacién^en lospresupuestos para 
algunas de las cantidades que figuran en la relación dp 
pagos en Suspenso* atribuyendo él que no se extendié- 
ran los libramientos para su legalización á culpa de loé 
empleados; , . ; ,

Que, respecto á los libramientos que D. Emiliano Bá
roa se negaba á firmar, que su explicación es sencilla, 
pues resulta que en el segundo semestre del año 1899 
algunos rematantes de consumos ingresaron de más eh 
aquel semestre, y no se hubiera dificultado la contabi
lidad si el Gobierno no hubiera dispuesto que, á partir 
del 1.° de Enero de 1900, en lugar de años económicqs 
por que se venía rigiendo, fueran años naturales,•yconm 
lo ingresado de mas tenía que pasar al semestre s|guien. 
te, hubo necesidad de consignar el sobrante para pddejr 
hacer uso de aquellas cantidades; así se éfecjfcuó, consig
nando en dicho presupuesto el sobrante en concepto de 
devolver á los rematantes lo que aparecía de más, sien- 
do esto una pura fórmula, para que las sumas fueran 
gastadas dentro del presupuesto á que correspondían;

Que, en cuanto á la diferencia que existe entre lo ré- 
caudado por el arbitrio y .,Io pagado, se han debido des
tinar á otras atenciones dpi pfésüpúéstó(b^ 
no haber otro medio parq cubrirlas;

Que, acerca de los libramientos para pñgÓ de los tra
bajos de limpieza de alcantarillado  ̂ empédrádo, etct, 
que ordenó su pago sin saber si se habían ó no éjecutS-, 
do los trabajos. r f

Por el Concejal D. Domingo Bárcena sé; manifestó: 
que, en cuanto á la intervención que ha tenido en las 
mentas que presentó el Jefe de la Guardia municipal, 
ú Y.° B.° que con su firma aparece en las mismas, fué 
puesto sólo á fin de legalizar la firma déí dicho Agente, 
sin que haya tenido intervención alguna en los tra
bajos; r ...

Que los gastos para la constMcción dél puéhtó Man
tilla eétmi jústificádós en el acta de la sesión de 9 de 
Marzo; que, respecto & la ‘simulación de cuentas, debía 
oirse al escribiente del Ayuntamiento para que maqL 
Eéstara por quién fueron redactadas.
J Prbcédióse; en vístá dé eétas últimas mániféétáció- 

aes, á récibir declamación al féfeñdó1 empleádó del 
Ayuntamiento D. Eduardo Laical, éf cual hizo constar 
qué las cuéritas, escritas de sü ptutó y letra- las había 
ííópiado dé un borrador, cjué le presentó él séguhdé Te- 
aiente de Alcalde D. Domingo Bárcena. ?

En vista dé ló éxpuesto, el Gobernador; én 27 de Jü- 
aio dél corriente, decretó' la suspensión de D.: Andrés 
Bárcena, D. Domingo Bárcena, D. Antonio López, Don 
Policarpo Canales, D. Nicolás Ruiz Bravo y Dv Antonio 
Gándara.

La1 Subsecretaría de ese Ministerio 'entiende que pro- 
3ede confirmar la providencia del Gobernador y remi
tir los antecedentes á Ios-Tribunales.

Eñ tal estado, se ha remitido el expediente á informe 
le este Consejo, en.su Comisión permahehte, ¿>or Rfflj

orden de 16 de Agosto, ingresando al siguiente día en 
él Registró' de este 'CéritrÓ, es 'decir, véñcido ya el pla
zo de cincuenta días qué sófialá el art. 190 dé lá ley 
Munitíipal.

. jEsta circünstáncía reíéváría S' íá Comisión de émitir 
dictamen, ái no fuera; porqué, siérido su parecer contra
río a qué se ratifiqué la prÓVidéncia dé suspensión; de
cretada por él Gobérnadór de Santander, y viendo en 
el expediente hechos de grávedad súma qué pueden ser 
constitutivos de delito, se considera en el deber do lla
mar la atención de V. É. á fin dé que la responsabili
dad criminál pueda ser exigida.

Opina la Comisión qué'no’ hubiera procedido, en su 
caso, la confirmación dél acuerdo dé!Gobernador, por
que no concurre ninguna de las circunstancias qué la 
ley exige para qúe sé pueda'decretar lá suspensión ad
ministrativa. PérO, ahora bien, los cargos formulados 
contra lós Concejales suspensos, son de tal gravedad 
que hacen creer en lá existencia' dé delitos castigados 
pór el Código p'énal, y por ose inótivo éntiéhde éáta 
Cómisióh qúé deben reniitírsé todos los antecedentes 
á los Tribunales para que procedan a 'depürar las res
ponsabilidades á que'háya lugar y á decretar la sus- 
péhsión de los référidos Concejales eh casó de procésa- 
jaíento:
. :Tal es la opinión ¿e esta Cbniisión permanente.»
;; Visto: ;; t ;

Tráhscurrido éí plazo que lá ley Municipal fija para 
ia'suspensión;
t S. M. el R e y  (<¿. D. G.) ha tenido á bien resolver, de 
acuerdó con el Consejo;dé Estado, que sé' remitan los 
¡antecedentes álos Tribunales.

Ué Real Óráen lo digo á V. S.'para su conocimiento y 
demás éfectqs," con devolución del expediente. Dios 

' guarde á V, S.' muchos años. Madrid 31 de Agosto 
.dé 1904.

‘ SANCHEZ GUERRA 
Sr- Gobernador civil dé lá prÓvíncia‘dé Sáñtander.

T*ásadó á infórmé dé la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión de los Concejales dél Ayuntamiento dé Fuenteála- 
mo, decrétadá poi’ V. S. eh’28 de Junio dé 1904, dicho 
Alto Cuerpo há emitido confécha 19 de Agosto de 1904 
¿1 áigüíente dibtámen:
: «¡Excmó. Sr.: La Comisión permanente de este Conse- 
jo há eScámiñádtí él expediente éolativo á la suspensión 
dév'ÍÓéCóhééjálés;t deí Ayú'ñfíitniéhtó; dé FÚériteáiámo, 

^é|t'Óíi^pl^iéhteí; dé Iá^éáí* Órdeh ctef! líiriísférío del 
^ íá< féár^dé;V i E/deíl^dé lóS'córriérites; y, á pésar 
' déqúhá éllahá l f é ^  píázo marcado por el
árticüio 190" dé lá ley ̂ Múñié^ál^ cdtóó quiéra qué se 

/trata dé hechós '̂ ü‘é puédeñ ser constitutivos ‘ dé delito 
y que se projloné levántaé la siispénsión impuesta por

Gobórnádor, pasa' á émitir su infórme.
Eestiltá dé los ahtécóderites:

' Qué efMégádÓ deh Góbéraador dé Albacete', cómo 
resultado de una yiéitá’'de írispécción girada á aquel 
Áyhútámiehtó,^ siguientes'cargos:

,¡, 1- /Que del áéqúeo practicado resultó que debía 
hábér ünáéxisténbia en caja de 416‘9G pesetas, apare
ciendo sóio 67‘22 pesetas.

2.° ; Qué por éüentá délos presupuestos de 1903 y 
1904 se haü satisfecho libramientos sih los requisitos 
éseücdáies.

0.® Que eh el presupuesto adicional de 1903 figuran 
créditos á fávor del Ayuntamiento qué lá Hacienda y 

; lá Diputación han ábóhádó, á pesar de lo cuál figuran 
cómopendientes.

4.° Qué en 'Í903 el Ayuntamiento impuso la presta
ción péi’sónái Sin'débída1 justificación.

; que en 1901 se nombró un Oficial de Secretaría
«qué no ha prestado servicio como tal, pues su oficio es 
el de bracero.

6.® Que el Ayuntamiento tolera/que un vecino posea 
como propia parte de una casa de la Corporación.

7.° Que lo mismo hace con un monte un hijo del 
Alcalde.
 8.° Que se ha nombrado Depositario de fondos y
Recaudador de impuestos, sin exigir á los nombrados 
garantía ni fianza,

9.° Que no se han confeccionado desde 1902 los pa
drones de alojamiento, bagajes, prestación personal y 
de familias pobres.

10.° Que existe un botiquín en que se despachan 
medicinas sin la debida autorización.

11 •° Que en el repartimiento de rústica y pecuaria 
de 1902 sé alteró la riqueza imponible de muchos con
tribuyentes.
.. .12.® Que en los repartos de consumos de 1902 se 
disminuyeron las cuotas de varios Concejales indebi- 
damente.
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13.° Que durante el mismo año se arrendáron los 

espartos de varios montes del Municipio ál que des
empeñaba el cargo de guarda municipál de campo.

14.° Que aparecen pendientes de cobro 54.672*26 pe
setas del impuesto de consumos, líquidos, alcoholes y 
arbitrios extraordinarios de los años 1895-96 al segun
do semestre de 1904, sin que se haya apremiado en la 
forma debida al gremio de líquidos y alcoholes ni á 
jos contribuyentes.  _15.° Que desde Septiembre de 1901 á la fecha el 
Ayuntamiento ha recaudado por dichos conceptos pe
setas 45.249*65, habiendo ingresado en "o4ja sólo pese^ 
tas 27.028*91, desconociéndose la situación de gestos fondos por no haberse rendido cuentas, y que desde 
1895 á 1900 y 1904 se han recaudado 4.994*49 pesetas 
por recargo municipál, consumos y arbitrios extraor
dinarios, habiendo sólo ingresado .en caja9*26 pesetas.

16. Que en 1903 pagó la Caja municipal 301 pesetas 
á un Agente ejecutivo por dietas de dos expéáieñíes

H por débitos á la Hacienda, que* debieron pagar las per
sonas responsables.Los Concejales contestaron á estos cargos: ;átl.°, que 
la existencia en Caja es la debidarpues el resto corres
ponde á depósitos y-valores pertenecientes a la Ha
cienda, cuyo importe no jmede figurar en él presu
puesto municipal; al 2.°, que los défeétós dedos libra
mientos se subsanarán al formarse las respédtivai 
cuentas; al 3.°, quedos créditos pendientes de cóbrqjo están por no haberse practicado por el actualAyunta.- 
miento y por los anteriores liquidaciones con la1 Hacien
da y la Diputación para depurar, y en cuanto á los de- 
más, que en Secretaría-existen^"los expedientes qué deL 
muestran que no ha hábidq negligencia; ál'l.0, que es 
costumbre que los vecinos coadyuven libremente á la 
recomposición de caminos, por lo cual ño és necesaria 
la formación de padrón; al 5.°, que es inciertodo que 
se afirma; al 6.°, que el Ayuntamiento no tiene noticia 
del hecho; al 7.°, que se está practicando el deslinde 
délas propiedades del Ayuntamiento; ni S.°f que los 
nombramientos de Depositario, y?Reeaudader esdeépo- 
ca anterior; al 9.°, que no se han confeccionado Ios-pa
drones á que se refiere por, considerarles innecesarios; 
al 10.°, que se debe á no existir farmacia, y que el des
pacho se verifica bajo la vigilancia del M^ico; al 11.°, 
qué de las alteraciones á que sé refiere,no^puéSé^set*1 
responsable el actual Ayuntamiento; al 42.°, que las “ 
diferencias en los repartos de 4901^4902 obedecen á 
que en el primero se imputaría á aquellos Concejales 
mayor número de personas a su cargo, y a que él tipo f 
de gravamen individual seria superior; al 13.°, qUe él - 
cargo del Arrendatario á que se réfiere no es incompa
tible; al 14.°, que nunca se ^a empleado medio.coerciti
vo contra el gremio de líquidos; ál 15.°; que es inexacto L" 
el alcance de que habla; aF 16:?, que jáfectivaméñte se 
pagóla cantidad á que se refiere, que aunque se hu
biera satisfecho indebidamente sería objeto de pn re- 
paso en las cuentas municipáles.

El Delegado examina lo que antecede y propone que 
se imponga á los Concejales la pena de suspensión. ~

El Gobernador acordó suspender 'a los Concejales 
D. Ramón López, D. Luis Tarraga, D. Ramón López' 
Tárraga, D. José M. López, D.Lorenzo Tarraga, Don" 
Pedro López, D. Dionisio Marín,'D. Juan López y Don 
Roque Ferrer, fundándose en que los hechos que apa
recen constituyen infracciones legales, alguna de las: 
cuales pudiera ser constitutiva dó^délito. £

Contra esta providencia recurrieron en alzada cincos 
Concejales, pidiendo la nulidad del nombramiento del 
Delegado y la del expediente, así como la revocación de - 
la providencia gubernativa, en la.cual insiste el Gaber-' 
nador.La Sección y la Subsecretaría dé ese Ministerio en
tiende que procede confirmar la providencia del; Ge-3 
bernador y remitir los antecedentes á los Tribunales,1 previa audiencia de este Conse}o:

Vistos los artículos'lBO l̂rSl,3!^ , 1B9 y431 y demás pertinentes de la ley Municipal: '
Considerando que es tal la gravedad de los hechos, 

que bien pudieran algunos de ellos llegará-ser estima-1 dos como delitos; >
La Comisión permanente entiende queprocede: ’ ' *
1.° Levantar la suspensión impuesta, poirel Gobernador; y - •;
2.° Remitir los antecedentes á los Tiibunales; \Visto:
Teniendo en dienta que al volver "este espediente iñ-- formado han transcurrido ya los plazos que la íey Mu

nicipal fija, y no cabe, por tanto, resolver en cuanto á( 
la suspensión;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha-tenido á biemresolver, 4e 
acuerdo con el Consejo de Estado, que se -remitan los 
antecedentes á los Tribunales.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Agosto 
de 1904. SANCHEZ GUERRA 
3r. Gobernador civil de Albacete.

Habiéndose dirigido á  éste Ministerio el Director del 
Instituto Hispánico de Enseñanza, establecido en esta 
Corte, calle de Fuencarral, núm. 44, solicitando se 
anuncie un concurso para provisión de dos plazas, 
creadas en cada uno de los grupos de enseñanza que 
compí*éhde, éóñ carácter de absoluta gratuidad, en 
cuanto a la labor dé dicho lnstituto se refiere, entre los 
huérfánós de Jefes,Oficialesie^individubs que tengan 
buenas hojas de servidlos en los Cuerpoáde la Guardia 
civil, Vigilancia y Seguridad, dependientes de este De
partamento; . .S.'M. élR ey {Q. D. G.) ha tenido á bien disponerse 
den las ogracias ál referido Instituto, se acepten las 
Mencionadas plazas y se anuncien en la Gaceta pE 
Madríi); ádvirtiendo á los; que Tá ellas aspiren, que al 
serles otorgadas quedan (Ml^ádos^á cun^plir las reglas 
que el ̂ Instituto Tija y que en cada caso serán facilita
das á los interesados.

JDe Real orden lo digo a~V.T. para;su conociniiento 
y^dem|is efecMs.TOos guarde á V. I. muchos años. Ma* 
drid 5*de Septiembre de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
\Sri#Ubs^r^lario domóte Minigierip.'

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
; 

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Recibida en este Ministerio, por conducto 

de la Legación de Suecia y Noruega, la obra titulada
edtóióiL alemana, contenida en 

20 cartones, que su autor, el renombrado «Catedrático 
de Medieina- y- Cirugía de Stókolnao ¿Mr^Saloinón Eber- 
hard! Henpéheh,^dedicaá este |íimsí©Kio, y seuya ábra fea ifeinw^-justa«mnte la ^miefómdelMpLuado docto.
s%S.l'SÉi el̂ BY {Q.íD.î V);se'ba -̂sê ¥’ido.djsponer: ■!

1¡° Que la í’éferida obra forme parte de los fondos 
de la Biblioteca de la -Facultad de Medicina de esta 
Corte.'2.° Que se signifique ú dicho señor donante el sin
gular aprecio y-estimación que el Estado hace de su li
beralidad y generoso proceder; y

3.° Que la presente Real orden se publique en la 
Gacela í>EMA»RH>para satisfacción del interesado.

•’Dó 'Real orden lodigo álV. I. para su conocimiento y 
deniás-’éfectos. Dioa guardo-á V. I. muchos años. Ma- 
drid&deEeptiembrede 1004.

; DOMINGUEZ PASCUAL
§r. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.)  resuelto decla
rar agótado e l  patícMo de-traslación de la cátedra de 
Derecho penal, vacante en la Facultad de Derecho de 
íá Universidad cíe Zaragoza, por no reunir las condi
ciones de la convocatoria el único aspirante presentado 
dentro del plazo legal, disponiendo que esta cátedra se 
anuncie al turno de oposición libre-entre: Doetores en 
el mes de iJtdio do 1905, con arreglo á lo determinado 
en las disposiciones vigentes .

«De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Septiembre de 1904. -

. /  DOMINGUEZ PASCUAL ;
Q t» S lnlY aA A w atíivT a  íI a  M irn s f .A V ÍO .

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, en 
yjhtuú de: coíicurso, Profesor uumerario de.Mecánica 
.géperal, Electrotecnia elemental y Técnica industrial 
Jala iÉscuela Superior de Artes Industriales de Córdo
ba, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ven- 

itajasique la ley. le concede, á D. Manuel Burillo Stolle, . actualTrofesor de Química industrial de Béjar, plaza 
que se déclara vacante desde esta fecha, en virtud de 
lo dispuesto.en el Real decreto de 31 de Julio último.

De rReal orden lo digo, á V. I.. para su conocimiento y 
dé^ás/éféclos. Dios guarde :á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Septiembre de 1904.

: : IDQMINGUEZ PASCUAL
Ŝr. Subsecretario deteste Ministerio.

Servicios y  i^ritos de D . Maiiuel B tirillo Stólle.
Profesor numerario, en virtud de concurso, de Química “indmtriál eon"tmtoi[,erravy api^estos de la Escuela Superior

de Industrias de Béjar, par Real orden de 41 de Naviembre de 1902. ;Ha ejercido en muchos cursos académico^ la enseñanza de las asignaturas de Física, Química y Matemáticas en varios colegios de segunda enseñanza en Madrid.Licenciado y Doctor en Ciencias Fisicoquímicas por la Universidad central.Tiene aprobado el mayor número de asignaturas de la licenciatura de Derecho.Autor de varios trabajos sobre. problemas químicos y de una obra de aritmética y contabilidad y  de otra de Física del globo y Elementos de Cosmografía.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se anuncie la provisión de la . clase de Di
bujo del antiguo y del natural, vacante en la Escuela 
Superior de Artes é Industrias y Bellas Artes de Cádiz, 
en el turno que le corresponde, que es el de oposición, 
con arreglo a lo dispuesto en los Reales decretos de 4 
de Enero de 1900 y 10 de Julio de 1903.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Septiembre de 1904. DOMÍNGUEZ PASCUAL
Ŝr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (Q.D . G.) ha tenido á bien disponer que seanuncielaprovisién delaclasede Concep
to del Arte é Historia de las Artes decorativas, vacante 
én la Escuela Superior de Artes ;Ii^4ustrias y Bellas 
Artes-de Cádiz, en el turno que le corresponda que es 
el 1.° de concurso, ó sea entre profesores numerarios 
de las mismas Escuelas con arreglo á lo dispuesto en 
los! Reales decretos de 4 de Enero de 1900 y 10 de Julio 
de 1903.De Real orden lo digo á V. L  para su conocimiento 
y efeetos. Dios guarde á V. I. muóhos^anos. Madrid 6 de 
Septiembre de‘1904. DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie á concurso de traslado la cá
tedra de Mineralogía y Zoología aplicadas á la Farma
cia, de está Facultad de la Universidad de Granada, 
que se halla vacante, ,y cuya provisión corresponde á 
dicho turno en virtqd de lo . dispijesto por él Real de
creto de 8 de Mayo de 1903. iDe Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
18 de Agosto de 1904. DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se anuncie á concurso de traslado la cátedra de 
Lengua hebrea de la Sección de Letras de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca, 
que se halla vacante, y cuya provi^ón corresponde al 
mencionado turno, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muehos años, Madrid 
18 de Agosto de: 1904. ^DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie á concurso de traslado la cá
tedra de Mineralogía y Botánica correspondiente á la 
Sección de Naturales de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Santiago, que se halla vacante, y su 
provisión corresponde aliurnq referido, en virtud de 
lo preceptuado en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
ydemás efectos. Dios guárde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Agosto de 1904.DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie á concurso de traslado la cá
tedra de Lengua hebrea de la Sección de Letras de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona, que se halla vacante, y cuya provisión co
rresponde á dicho turno, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Agosto de 1904.DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
-se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en
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los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
último, la cátedra Je Historia Natural y Fisiología é 
Higiene del Instituto de Cabra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. -I. muchos años. Ma
drid 1,° de Septiembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL . 
Si*. Sul'S3eretario de esto .Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo do 1903 y 31 de Julio 
último, la cátedra de Lengua y Literatura Castellana 
del Instituto do Teruel.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Septiembre de 19Q4.

DOMINOUEZ PASCUAL 
,Sr. Subsecretario ,dp este;Minísterio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Séccion de Comercio.
El Encargado de Negocios de los Estados Unidos en Espa

ña comunica á este Ministerio, con fecha 25 del mes último, 
que la zolna del istmo de Panamá, cedida á su país para la 
construcción del Canal interoceánico, fué declarada abierta 
al comercio con las potencias amigas por una orden del Pre
sidente de la República de 24 de Junio, quedando estableci
dos Andón y Cristóbal como puertos de entrada.

Lo que se anuncia para conocimiento del comercio y de 
las demás personas á quienes_pueda interesar.

El Gerente del Consulado general de Suiza en Madrid lia 
dirigido já este Ministerio, en 81 del mes último, una nota par
ticipando que el Consejo ¡Federal denunciaba con jaquella fe- , 
cha el Convenio de comercio entre España y la Confederación 
Helvética de 13 de Julio.de 1892, y decErando que, en con- 
Duencia, dicho pacto, de conformidad con lp previsto en su 
articulo 10, dejará de surtir sus efectos el 31 de Agosto de 
■1905, á las doce de la noche.

Lo que se hace público para conocimiento del comercio y 
las demás personas :á quienes pueda interesar.

C antón de Veracruz (México).
En el intestado del Sr. Secundino Yásquez ha dispuesto el 

ciudadano Juez segundo de primera^instanciaÚel Cantón que * 
se expidan los edic to seo r r esp ond i en t es .cpnyo qan(lo á todqs ; 
los que se crean con derecho; á la herencia para qjue pompa- : 
rezcan á deducirlo en este Ju^gadolen él -término de treinta * 
días, que se contarán desde la fecha dél último edicto. •: 

Para su, publicación por tros vec.es de diez en djez días ep 
la C a c e r a  d e  Ma d r id  (España] se expide el presente en la 
heroica éiudad de Yeracruz, á  los-cuatro días del mes de - 
Marzo de mil novecientos cuatro^Yk° B .^ J .  Amón.:=El 
Secretario, Luis Aguilar. X—2117

MINISTERIO DE HARINA 
Dirección de Hidrogra f ía .

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E s p a ñ a
Ría de Vigo.—Boya.

Núm. 461, 1904.—Se ha vuelto á fondear la boya modelo C 
^que marca el bajo «Bondaña», en la ría de Vigo, después de 
haberla carenaao y pintado de color rojo.

Plano núm. 198 de la Sección II,
CANAL DE LA MANCHA . -

I n g l a t e r r a .
Puerto ele Pouvres (Bovert).—Trabajos que se hacen 

y en proyecto.
Avi$ aux Nigpigateurs, núm. 240/1.378. París, 1904.

Núm. 462, 1904.—Puerto de comercio.—Se, ha abandonado el 
primitivo proyecto de construir una estación de ferrocarril 
entre la escollera del Almirantazgo y la del Príncipe de Ga
les, estación que debía de reservarse únicamente para el ser
vicio de, pasajeros y correo con el continente (Douvres-Ca- 
3ais y Douvres-Ostende). El puerto debe de ponerse en con
di c iones ̂ -parja que hagan escala en Douvres los grandes trans
atlánticos, y se ha decidido ensanchar la escollera del Prín
cipe de ¡Gales por su extremo con el objeto de construir cua
tro muelles por la parte W. para el servicio continental, y 
dos de más importancia por el E. para los vapores transatlán
ticos. La escollera tendrá así 82 m. de ancha por 600 de lar
ga, con 10 m. de agua en toda su longitud y en bajamar. La 
estación -férrea proyectada se elevará en la escollera del Prín
cipe de Gales, tendrá 300 metros de longitud por 60 de an
chura y llevará tres vías dobles.

’La escollera del Príncipe de Gales actualmente está unida 
á la estación del puerto por una vía férrea que pasa por enci
ma de la entrada del dock Wellington, por medio de un puen
te metálico movible; rodea ál dock Granville y va á enlazar 
en la estación del puerto con la línea principal que va á Lon
dres. Este recorrido sólo es provisional hasta tanto que se 
construya un viaducto.

Cuando esté terminado el puerto tendrá J4 muelles de atra
qué amar raí* los mayores tr asatláiiticQs ó
buques de comercio, seis en la escollera del Príncipe de Ga
les v ocho en la del Almirantazgo. * -

Puerto militar.—La prolongación de la escollera del Almi
rantazgo puede decirse que está terminada; los blocs de pie- 

^dra artificial están colocados en toda su extensión. Los tra 
bajos de la escollera del E. avanzan rápidamente, y durante 
el actual verano empezará la construcción de un rompeolas 
de 1.440 m. de longitud, que cerrará el puerto por las par
tes S. y SE.

Se cree que el puerto militar de Douvres, que tendrá una 
extensión de 250 hectáreas próximamente, estará completa
mente términado en 1908.

Carta núm. 558 de la Sección II.
MAR MEDITERRÁNEO 

Isla, d© Creta (Candía).
Bahía de Mirabella.—Luz en el puerto 

de Saint-Nieolas.
Administration generóle des phares de Vempire ottoman,

25 de Julio de 1904.
Núm. 463,1904.—El día 2 de Agosto de 1904 ha debido de 

encenderse un luz fija, con un sector blanco y un sector rojo, 
á 90 m. del extremo N. de la menor de las dos islas .situadas 
á la izquierda, entrando, en él puerto de Saint-Nicolas.

Esta luz, instalada á 25 im sobre el nivel del mar en jin 
mástil de hierro pintado de blanco, es fija blanca entre sus di
recciones N. 20° E. al S. 40° E., por ql E. (¡120°) J fija roja en
tre sus direcciones N. 20° E. ai S. 80° W., por el W. (120°)*-

El alcance luminoso de la luz’blanca esúe 10 millasy el de 
la roja seis milas. : r ‘

Situación aproximada: 35° 12' N. y 31° 56': 35". E . ,,

Cuaderno de Faros, núm. 1, págí. 182.
Cartainúm. 561 de la Sección III*

MAR ADRIATICO 
A iistrla -lfiingría .

San Nicolotde B udua,— Sectoride visibilidad; de la  luz.
Avis aux Navigateurs, núm. 243/1,399. París, 1904.

vNúniv464,19Q4.--jLa luz blanca de San Nicolo de Budua, 
situada a 15 m. en la mar, es visible ep un sector de 225° en
tre sus < direcciones N. 67^ 30' W • al N. 67° 3 0 'E., por el W., 
elS. y elE . ; : * ■ ■ > ■'

Situación aproximada: 42° 15' 42" 1$. y £5? 4' 8'f E.

Cuaderno de Faros, núm. 1, pág.15£. • ' "
" 1 CANAL DE LA MANCHA '

Ing laterra .
Faro de W olf Rock. — Rroyeeto fie señal de niebla.

■ Woticé to mariners, núm. 20, Trinity Mouse. Londres, 1904.
Núm. 465, 19Q4.—Para el día 27 de Octubre de 1904 se pro

yecta tener instalada en el faro de Wqlf Rock una bocina de 
niebla, que en tiempos adecuados emitirá un imido dé cua
tro segundos de duración cada 30 segundos.

Después de puesta én servicio la antedicha bocina de nie
bla se quitará la actual campana.

Cuando se hagan estos cambios se dará nuevo aviso.

Cuaderno de Faros, núm. 4, pág. 4.
Efouyres (llover).

Precauciones que deben de tomarse mientras 
sé fondean bpyas de amarre. -  ̂ ‘

"̂ "■Notice to Mcyrinérs, núm. 601. ^ónáresy¡190^
Núnj. 46 1904.-^Hay bú?os que actualm^ate ¿se ocupan

ep tender las anclas de las boyas de amarre del puerto del 
Áímirantazgo, de Douvres; por lo;tanto, se avisa a los nave- 
gantes para .que ée aguanten por fqerá de'itodás las eiñbaréa- 
ciónes que sirvan á los citados buzos, <así como de las boyas 
que marcan Los sltiqs. en donde deben .fondearse jas $nclns, 
en particular en ía proximidad de la escollera del Príncipe 
de Gales y á la entrada del puerto de comercio* ! ' :

—-j—
•Cart(a núm. 558 de la Sección II.

;rEl Director de Hidrografía, P. E., Alvaro Blanco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección genera l de Chorreos y Telégrafos.
’ -■ Correos* _  ̂  ̂ ,:-

> ’ : ■ Segojón 1.a—NnqpciApo :8.° :r - r !
En el anuncio, de subasta publicado, el 30 de Ágosto próxi

mo pasado sobre el transporte de la correspondencia pública 
á caballo desde la oficina de Correos de Priego á la de Sace- 
dón, dice, por error de imprenta, ; que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el Gobierno eiyil, debiendo Qeeír enia Direccmi 
general. ' " v ■ -.-.r . -k.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
-— ^ 

S UBSECRETARIA ,. j
ANUNCIOS '

Se baila vacante en la Facultad de Farmacia de la Univer- ¡ 
sidad de Granada la Cátedra de Mineralogía y Zoología apli- j 
cadas á la Farmacia, la cual ha de proveerse poé traslación, | 
conforme á To dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo 
de 19Q3 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Universidades y los com-; 
prendidos en el art. 177 de la ley de Instrucción pública que 
deseen ser traslados á la misma, pueden solicitarla en el pía- j 
zo improrrogable de veinte días, á contnr desde la publica- i 
ción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma u r id . j

Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores de Uni
versidad que desempeñen ó hayan, desempeñado en propie- 
dad otra de igual asignatura y tengan el titulo científico que 
exige la vacante y el profesional que les éorrespoñda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, considerándose,ex
cluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no se 
reciban en el Registro general de este Ministerio el día si-: 
guiente al del término de la convocatoria.

Este anunció se publicará én  los Boletines oficiales de las; 
provincias y por medio de edictos en todos los estableeimien- i 
tos público^ de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Agosto de 1904.=z:El Subsecretario interino, 
Castro. ' ■ j

Be halla vacante en la Sección de Letras de la Facultad de 
-Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca la Cátedrá

de Lengua hebrea, la cual ha de pro verse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1903 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Universidad y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de Instrucción pública que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c et a  d e  Ma d b i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores de Uni- 
verdad que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á está Subsecretaría, considerándose 
excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no 
se reciban en el Registro general de este Ministerio el día si
guiente al del térqiinp: la ponvocatoria.

Este anuncio se. publicará!en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de ¡edictós en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 18-de Agosto de 1904,=E1 Subsecretario interino, 
A. de Castro.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Santiago la Cátedra de Mineralogía y Botánica* la cual 
ha de proyeerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el 
Rpal decreto de o de Mayo de 190,3 y Re¿l orden de esta fecha.

Los'Catédráticoé numerarios de Universidad y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de Instrucción pública que 
deseen ser trasladas á la mispiai pueden solicitarla en el plazo 
improrrogable-de veinte días, á contar, desde la publicación 
de este anunció en da Ur a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores de Uni
versidad que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y tengan el título científico que exi
ge la vacante y el profesional que les córrespoúda.

Los Catedráticos elevarán sus «solicitudes^ acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, considerándose 
eecluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no 
se reciban en el Registró general de este Ministerio el día si
guiente al, del'tér|úino de la convocatoria: ' 4
, F ^ e ^ u n ^ ip  séjpjabli^irái en Ips Boletines oficiales de las 
provincial y por medió de ecjictos én tédóslbé éstáblécimién- 
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo. cual se advierte 
parp, qqe Jas Áútoridades réspectiyas dispongan que así se 
verifiqúe qesdé luego sin más"avisó que el presente.

Mlid^id 18 de A^p.stp fie 19Q4.r=El Subsecretario interino, 
A. dé Castro.

pe  halla vacante en íá Sección dé Letras de la Facultad de 
Filasofía yLetraside ia^Univer^idad de Barcelona la Cátedra 
de Leqgua hebrea> la cual lia de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto én el Real decreto de 8.de Mayo dé 
1903 y Real orden de esta fecha.

Los: Catedrático^ numerarios de Universidad y los com
prendidos en el art?.177 de la ley de Instrucción pública 
que deseen ser* trasladados á la misma, pueden solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la  G a c e t a íd e  Ma d k Í d .

Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen o hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el, títüloéientífico que exige' la va¿ 
panteíy ehpp)fesiqiial qjie les pQrresppnda.
• ̂ LbsfCat^dir^c^éltóvSiíán -¿ns sólicitúdes acompañadas de 

Jarlmjáídeé^ticiós, n  Subsecretaría, considerándose ex
cluidos los aspirantes cuyas éólícitudés y docünientos no se 
reciban un ej Registro geaer¡al de este Ministerio el día si
guiente aldehterúlmó aé la convocatoria.
* JEstcmnnncÍAsedpiúb}i^rá;eh:lóséR6^ ,oficiales^de las
provincias y por medio de edictos en to¿os los establecimien
tos públicos de eñéenániza dé la'Náñión; lo cual se advierte 
para qpe bas Antoridades respectivas ¡dispongan que asi se 
verifique desdo lupgo sin más aviso que *el presente. -

Madrid 18 dé Agosto de 1904.=:E1 Subsecretario interino, 
A. de Castró. r ' : '   -v:

,Be halla vacante en el Instituto de Teruel la Cátedra de 
Lengua y Literátiirá castellana, dotada con el sueldo de 3.000 
,pésetás anuales, la cual ha desproveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo 
de 1903 y 3.1 de Julio último y Real orden de esta fecha.

■Los Catfedráticos numerarios dé Institutos que deseen ser 
Trasladados á Ja mismacpodiján solicitarla en el plazo impro- 
rrogabie de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio éh la GACErá d e  Ma d r id  ;

Sólo pueden aspirar á. dicha Cátedra los Profesores que 
desénjpen.en ó. hayan- desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
f  el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á_esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe dél establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por ¡medio de edictos en todosdos establecimién- 
tos públicos de enseñanza de la Nacióp; lo cual se , advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
vérifiique |desde lúego sin más aviso que el presente.

Madrid,l.°:de Septiembre de 1904.=íEl Subsecretario inte
rino, A. de Castro,

Se halla vacante en el Instituto de Cabra la Cátedra de His
toria Natural y Fisiología é Higiene, ’, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por trasla- 
dón, .conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de 
Mayo de 1903 y 31 de Julio último y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
traslados á la misma, podrán solicitarlo en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirará dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura ^ tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Patedrájbicos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos dé enseñanza de la Nación; lo cuál sé advierte 
para que las Autoridades respectivas1 dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 1.° de Septiembre de 19Q4.=„E1 Subsecretario inte
rino, A; de Castro, 1 ;:a
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Málaga. . . . . . . . . . . . . 520.429 '401.043 26 1 5 :-2 28 » 3 - 7 50 » » 2 75 13 18 2 22 50 79 117 122 24 92 63 18 50 26 8 ' 7 13 10 3 3 9 72;

Murcia....................... 581.455 447.668 .'22 3 % l l 1 1 32 13 29 ». J4?í20 48 8 11 13 24 61 68 111 36 105 21 20 17 28 3 11 13 10 1 9 6 71

Navarra......... .. 310.355 304.761 io » » » 2 . C4 -9 5 17 » » :» 19 9 7 2 7 18 61 51 73 27 60 36 18 27 14 2 6 10 6 1 4 2 17:.

Orense. . . . . . . . . . . . 419:665 325.984 4 » 2 » 26 3 ñ 1 8 » » : 20 4 4 5 7 5 25 46 26 24 47 50 22 20 6 3 2 5 6 3 2 4 15

Oviedo................. . 637.801 637.801 19 » » 5 66 7 7 32 » » :» 114 13 15 » 10 64 83 65 75 12 74 32 29 18 15 7 8 1 19 1 15 1 21'

Palencia . . . . . . . . . . . 192.246 111:751 2 » ."4 1 24 1 6 2 12 1 21 7 10 5 18 40 29 55 22 15 16 10 24 6 1 2 6 4 » 2 1 25

Pontevedra......... 495.721 459.578 3 » >;> »■, 1 6 2 15 » » 2 57 10 10 23 35 103 76 50 66 71 39 52 49 11 6 7 13 12 1 1 2 16;

Salamanca. . . . . . . . . 326.233 320:765 ' i » -2 2 4 » 3 13 27 » 2 -' 5 20 3 6 » 11 19 54 43 43 19 21 29 15 42 12 11 8 6 6 1 5 3 28:,

Santander . . . . . . . . . . 279.091 229.126 4 » 1 » 3 » 1 2 8 » » « 54 10 ■ " 7 1 -14 15 37 45 46 15 50 • 38 9 26 5 1 6 6 2 1 3 » ; 3

Segovia.............. 162.760 159.243 3 » 1 2 3 » 4 13 » » 1 8 5 5 » 6 15 36 21 42 10 20 16 10 14 3 5 4 2 1 3 3 4 4 20
Sevilla . ..................... 552.455

155.277
343*400
251.994

535.685

'83.487
'245:472

240.522
380.025

806:547

7 » 9 3 6 11 24 6 84 »

»

1 79 10 22 6 27 50 107 125 149 42

4

73
9

35
7

32 49 12 4 13 4 12 I 6 3 73

S o ria ......................... » 2 4 » 3 3 3 3 1 8

14

14

30

82

2 2 1 4 7 20

... 77 
35 

63 

129

13 19

30

58

93

124

6 15
12

31

37

85

4 4 5 5 2 7 3 6 17

Tarragona.. . . . . . . . . 3 >> 2 6 1

3
3 1

4
15

8

30

149

1 1 4 6 » 9 19

13

49

95

68

41

58

150

31

27

32

33
r.O

26

22

11
10

15

27

8 2 4 10

16

4 2 6 2 10

Teruel..................... .. i 2 » 6 12
8

3

1
2

8
0

4 2 3 7 5 5 2 5 5 27.

Toledo . . . ............... .. 380.025
806.547

5 6 1
. 7

2 q 1

1
10

14

2

3

15

22
8

39

8 p 6

15

1

3

7 5 39

Valencia................... 18 11 9 3 20
O

16

»

20
/ OO

A(K

O* 

1 1 H
0  / 

1 / Í Q

/O

16

4

22 18 5 6640 1 1 / 14o 10
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Vizcaya..................... 307.607 291.264 5 » » » . » 1 10 9 q 13 11 1 9 Q Q 56 00 24 A O I A A 6 A 3 q 9 3 21u » 0 DU 11 1 Axj O O Do ¿ ¿ OO 0 4 4 4 O

Zamora........... . 280.434 207996 9 » 3 3 4 » 13 8 17 » N> :» 19 3 5 1 6 17 48 31 73 16 42 15 8 40 8 4 8 6 4 1 2 5 16

Zaragoza.................. 421.023 416.216 14 » » 3 83 4 10 - 1 31 A  CK 00 1 21 Q  A A  ü A l Q Q 31 89 28 Q 0^ 0 A Q K 1 5 324 4 : 0 i 4: / yo O 0 4 le O D D

T o t a l e s  . . . . . . . 18.820.467 14.600.659 376 58 128 166 467 61 408 25g 1 . >> • 18 -94 1.910 347 408 81 580 1.408 2.763 2.793 2.880 1.021 2.491 1.414 687 1.430 464 208 269 403 248 87 245 131 1.384

N o t a . Los Inspectores de Almería y  Córdoba no Kan remitido ningún dato7 
Madrid 3 de Septiembre de T904— E1 Inspector general, Manuel Alonso Sañudo.

y los que si3 consignan se refieren tan sólo á la cayitil de l i  provincia, cuyes datos remiten á este
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Centro los A lcaldes respectivos, excepto e l de A lm ería  que tam poco los ha enviado.
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Anuncios astronóm icos que deben insertarse  en los calendarios de GRANADA correspondientes al año I90Í.
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE G R A N A D A :  Latitud, 37° 11' 10" N.—Longitud, 10m 16»,2  al E. del Observatorio de San Fernando, y 14m 33̂ ,1 al O. de Greén^icR.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces Jiorasy minutos.

H o r a s  d é  t t e ñ i p é  m e d i o  c i v i l  o f i c i a l  á  q u e  s é  v e r i f i c a n  l o s  o r t o s  y  o c a s o s  d é l  S o l  é ñ  G r a n a d a  é l  a ñ o  1 9 9 5 .
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H o é a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c i v i l  o f i c i a l  a  q u e  s e  v e r i f í c a í i  l i a s  f a s e s  d e  l ü  L u n a  e n  G r a n a d a  e l  a ñ o  1 9 0 5 .

E n é r o r .

Día 5. Luna nueva á ¿BíHoras17iffinútob, en.Cápricornio. 
Día 13. Cuartó crecieñte á 20 horás 11 minutos, en Aries. 
Día 21. Luna llena á 7 Horas 14 minutos, en Leo.
Día 18. Cuartó menguante á 0 Horas 20 minutos, en Es

corpio.
. F e í f r e r o *

Díá 4. Lúna huela á 11 Horas 6 minutos, en Acuario.
Día 12. Cuarta creciente á 16 horas 20 minutos, en Tauro. 
Día 19. Luna llena á Í8 horas 52 minutos, en Yirgo.
Día 26. Cuarto1 menguante á 10 horas 4 minutos, en Sa

gitario.
M a r z o .

Día 6. Luna hueva ái> horas 19 minutos, en Piscis.
Día 14. Cuarto crécieáte á 9 horas, en Géminis.
Día 21.; Luna llena á 4 horas 56 minutos, en Virgo.
Díá 27. Cuarta menguante á 21 horas 35 minutos, en Ca

pricornio.
A b r i l *  . '

Día 4. Luna nueva á 23 horas 23 minutos, en Aries.
Dia 12. Cuarto creciente á 21 Horas 41 minutos, en 

Cáncer.
Día 19. Luna llena á 13 horas 38 minutos, en Libra.
Día 26. Cuarto menguante á 11 horas. 13 minutos, en 

Acuario. _
v l i á í í y o *

Día 4. Luna nueva á 15 horas 50, minutos, en Tauro.
Día 12. Cuarto creciente á 6 Horas 46 minutos, en Leo.
Día 18. Luna llena á 21 horas 36 minutos, en Escorpio.
Díá 26. Cuarto menguante á 2 horas 60 minutos, en Piscis.

J u n i o .

Díá 3. Luna nueva á 5 horas 57 minutos en Géminis. ! 
Dia 10. Cuarto creciente á IÉ horas 5 minutos, en Virgo. 
Día 17. Luna llena á 5 horas 51 minutos, en Sagitario. 
Día 24. Cuarto menguante á 19 horas 36 minutos, en Aries.

J u l i o .

Día 2. Luna nueva á 17 horás 50 minutos, en Cáncer.
Día 9. Cuartó creciente á 17 horás 46 minutos, en Libra. 
Día 16. Luna llena á 15 horas 32 minutos, en Capricornio. 
Día 24. Cuarto menguante á Í3 hóras 9 minutos, en Tauéo.

A gosto .
Día 1. Luna nueva á 4 horas 2 minutos, en-Leo. ;
Día 7y Cuarto creciente á 22 horas 17 minutos, en Es

corpio. 1 •
Día 15. Luna llena á 3 horas 31 minutos, en Acuario. ¿ 
Día 23. Cuarto menguante á 6 horas 10 minutos, en Tauéo. 
Día 30. Luna nueva á 13 horas 13 minutos, en Virgo.

ÍÉepi}fembi*é¿
Día 6. Cuarto creciente á 4 hóraS 9 minutos, en Sagitario. 
Día 13. Luna llená. á 18 horas 10 minutos, en Piscis.
Día 21. Cuarto menguante á 12 horas 61 minutos en 

Géminis,. '
Día 28. Luna nueva á 22 horás. én Libra.

Octubre.
Día 5. Cuarto creciente á 12 horas 64 minutos, en Ca

pricornio.
Día 13. Luna llena á 11 horas 3 minutos, en Aries.
Día 21. Cuarto menguante á 12 horas 61 minutos, en 

Cáncer.

Día 28. Luha hueva á 6 horas 58 minutos en Escorpio.

Aovieiníbré.
Día 4. Cuárto creciente á 1 hora 39 minutos, en Acuario. 
Día 12. Luna llena á 5 horas 11 minutos, en Tauro.
Día 20. Cuarto menguante á 1 hora 34 minutos, en Leo. 
Día 26. Luna nueva á 16 horas 47 minutos, en Sagitario.

Diciembre.
Día 3. Cuarto creciente á 18 horas 38 minutos, en Piscis. 
Día 11. Luna llená á 28 horas 25 minutos, en Géminis. 
Día 19. Cuárto menguante á 12 horas 9 minutó’s, en Virgo. 
Día 26. Luna nueva á 4 Horas 4 minutos, en Capricornio.

’ ÉNTRADA DEL SOL- EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.

: Día¡ 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21, de Marzo, Sol eñ Áqúes.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Éstíó.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.— Canícula.
Día 23 dé Agosto, Sol en Virgo.
Díá 23 de Septiembre, Sol en Libra. — Otoño •
Día 24 de Octubre, Sol, en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno*

\ CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á 6 horas 58 mi

nutos.
El Estío, el 22 de Junio á 2 Horas 52 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 17 horas 30 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 12 hdras 4 nkinutds.

D E  S O L  f  D É  É C H T A

F e b r e r o  1 9 *

Eclipse ¡pardal de Luna, visible en Granada.
Principio a 17 horas 54 minutos.

Medio á 19 horas 0 minutos.
Fin á 20 horas 6 minutos.

El principio dé este eclipse es visible en casi toda Europa 
y Africa, en toda el Asia, en la Australia, en el estrecho de 
Behring, en todo el Océano Indico, en parte del Pacífico, en el 
Mediterráneo, en gran fiarte del Mar Polar Artico y en parte 
del Antartico.
, El fin de este eclipse es visible en toda Europa, Asia y
Africa, en casi toda laí Australia, en él Océano Indico, en
parte del Pacífico, en él Mediterráneo, en parte del Océano 
Atlántico, en gran parte del Mar Polar Artico y.en parte del 
Antártico. ,

Valor de la máxima fase Ó parte éclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0,406; tomando cómo uni
dad el diámetro de la Luna., ^

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificárá 
en un punto dél limbo de ésta, que dista 53° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 23° de su vértice bo

real Hacia Occidente y 32° de su vértice superior -hacia la 
izquierda (visión directa).

M a r z o  S i .

Eclipse anular de Sol, invisible en Grabada.
El eclipse principia, en la Tierra, á,13h 54m 6j tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y el primer lugar qué lo ve se 
halla en. la longitud de 59° 33' al E. de San Férnando y lati
tud 38° 3 0 'S/

El eclipse central pr incipia, en la Tierra,, á 15^11m 1, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve sé halla en la longitud de 37° 31' al E. de San Fernando 
y latitud 52° 6' S. i

El eclipse central- á Mediodía sucede á 16*1 26m7, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en lá longitud de 
116° 13' al E. de San Fernando y latitud 43° 20' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 18h 24m 1, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve sé halla éh la longitud dé 178° 50' al E. de San Fernando 
y latitud 18° 22' S. ; , :

El eclipse termina, en la Tierra, ,á 19h 40m 6* tiempo medio 
astronómico dé San Férnando, y él último lugar que lo ve 
se halla en la longitud de 158° 13' al E. de San Fernando y la
titud 4o 37' S.

Este eclipsé es visible en la Australia, gran parte del Ocli- 
no Iiidico y del Mar Polár Ántárticó.

Agosto^Z».
¿̂ • Eclipse parcial de Luñd, visible én Granada,.

Principio á 2 horás 39 minutos.
Medio á 3 horas 41 minutos.

Fin á 4 horas 43 minutos.
El principio de este eclipse es visible en gran parté de Eúf 

ropa, en casi toda el Africa y la América Septentrional, én 
toda la Meridional, en el Océaho Atlántico, en párte del Pa
cífico, en el Mediterráneo, en parte del Mar Polár Artico y én 
gran parte del Anfártico.

El fin de este eclipse es visible en parte de Etiropa y Áfri
ca, en casi toda la América Septentrional y en tóaa Já Meri
dional, en el Océano Atlántico y en gran parté del Pacífico, 
en* parte del Mediterráneo y del Mar Polar Artico y en gran 
parté del Antárticó. ■ f.

Válor dé lá máxima fase ó parte eclipsada de lá Luna, con
tada desde lá parte austral del limbo, 0,288; tómando como 
unidad él diámetro, de la Luna.

El primer contacto de la sombra con laLjina se.verificará 
éh üh puntó dél limbo de ésta, qué dista 76® dé su vérticé in
ferior hacia la izquierda (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará
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en un punto del limbo de ésta que dista 28° de su vértice in
ferior hacia la izquierda (visión directa).

Agosto 9 0 -3 0 .
Eclipse total de Sol, visible como parcial en Granada.

El eclipse principia, en la  Tierra, el día 29 á 22h 12m 9, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 70° 5' al O. de San Fer
nando y latitud 37° 31' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, el día 29 á23*ho- 
ras 161» 6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
prim er lugar que lo vé se halla en la longitud de 90° 4' al 
O de San Fernando y la titud  50° 15’' N.

 ̂El eclipse central á Mediodía sucede el día 30 á Oh 25m 4 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longi
tud 6o 11' al O. de San Fernando y latitud  45° 52' N.

 ̂El eclipse central termina, en la Tierra, el día 30 á 2h 8m 7 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu 
gar que lo ve se halla en la longitud de 61° 5' al E. de Sai 
Fernando y latitud 18° 42' N.

El_ eclipse termina, en la Tierra, el día 30 á 3h 12™ 5, tiempc 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar qu< 
lo ve se halla en la longitud de 42° 57' al E. de San Fernandc 
y latitud 5o 44' N .
, Este eclipse es visible en toda Europa, en gran parte d< 

Africa y de la América Septentrional, en una pequeña partí

de Asia, en el Mar Rojo, en gran parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Grana
da, son las siguientes:

Principio á 11 horas 52 minutos del día 30.
Medio á 13 horas 10 minutos.

Fin á 14 horas 35 minutos.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,905; to

mando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

fica en un punto que dista 46° del vértice superior del Sol 
hacia la derecha (visión directa).

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Adm inistración especia! de H acienda  

de la  provincia- de V izcaya.

JPliego de condiciones económicas que ha de regir en la subasta que 
se celebrara el día 15 de Octubre ‘próximo para contratar el ser
vicio de publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
Nacionales de la provincia de Vizcaja.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial deVentas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia y los arriendos de las mismas. Asi 
como habrá de insertar todas la disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales, por lo que se 
refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios que los re
lativos al objeto á que se hallan destinados.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Adminis
tración especial de Hacienda de la provincia, siendo respon
sable de cualquier error de imprenta que se cometa, y re
poniendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad 
al que estará de manifiesto en la oficina de la Sección de 
Propiedades.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión, será 
del cuerpo once, ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tira r el editor á 
precio de contrata será el de 100, que conceptúa necesarios 
la Sección de Propiedades, y caso de necesitar alguno más, á 
propuesta fundada de la misma, se le abonará al precio de 
contrata.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que sobre este punto prescribe el Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas 
disposiciones formarán parte integrante de este pliego, en 
cuanto en él no se halle previsto y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigibles al contratista, se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la vi
gente lev de Contabilidad.

Las cuestiones que sobre inteligencia y cumplimiento del 
contrato se susciten entre el contratista y la Hacienda se 
resolverán por la vía contencioso adm inistrativa después de 
apurada la vía gubernativa.

9.a La fianza de que se tra ta  en la cláusula 7.a consistirá 
en doscientas cincuenta pesetas, en metálico ó su equivalen
cia en valores del Estado, al precio de cotización que marcan 
las disposiciones vigentes.

\10. Para presentarse como licitador á la subasta han de 
consignarse precisamente cien pesetas en metálico en la De
positaría Pagaduría, acreditándolo con el correspondiente 
resguardo, que será devuelto á los interesados, con excep
ción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe 
el remate por la Superioridad y llene el adjudicatario la 
condición que precede.

11. No se adm itirá postura que exceda de diez céntimos 
de peseta por cada pliego de impresión de los ejemplares ex
presados en la cláusula 6.a; y si la Sección de Propiedades 
hiciera en cualquier tiempo un pedido mayor, gor los que 
exceda se abonará al contratista la cantidad que importe al 
mismo precio.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del de
pósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Se recibirán proposiciones por media hora más de la en 
que principie el remate; transcurrida, se dará lectura á los 
pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin per- 
juicio de la aprobación superior, como mejor postor al que 
suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunde 
licitación oral, por espacio de un cuarto de hora, adjudican 
dose él remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél poi 
la Superioridad, y notificada la adjudicación al contratis 
ta, se otorgará por éste la correspondiente escritura dentr( 
del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación s< 
- verificará por la Caja de esta Administración especial de Ha

cienda, en los términos que previene la Real orden de 11 di 
Febrero de 1858.

15. La subasta tendrá lugar en el despacho del Sr. Admi 
nistrador de Hacienda, bajo su presidencia, en el día y hors 
señalados, .con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda 
Abogado del Estado, Jefe de la Sección de Propiedades y No 
tario de Hacienda.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al públi 
eó ó adm itir suscripciones ah precio que le convenga.

17 La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedir; 
se anuncien las subastas de las fihcúSf eensós y pensjohe^ ej

la G aceta de M adrid ó en los Boletines oficiales de las pro
vincias, siempre que se considere conveniente; y

18. Los derechos de subasta, anuncios en los periódicos 
oficiales, escritura y toma de razón serán ae cuenta del con
tratista, sujetándose éste, en el caso de que faltare al otorga
miento de aquélla, á lo que previene el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la celebración de 
toda clase de contratos por servicios públicos.

Bilbao 5 de Septiembre de 1904.=Alberto Ausset.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publica
do con fecha .....  y de las cualidades y requisitos que se
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes por el precio d e  céntimos de peseta cada pliego im
preso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) S---827

Admisilstrstcló2i de ISsaeleMda de Isa p ro v in c ia  
de ü a r ce lo n a *

Patentes de Médicos.—Año 1904.
Relación de los Se es- Médicos-Cirujanos que han obtenido la co

rrespondiente patente para ejercer su profesión en esta capital 
durante el actual año.

Núm. NOMBRES Clase.

1 D. Joaquín B onet..  ......................................  1.a
2 Baldoniero Comulada.............................   3.a
3 Ramón Suñé ..........      5.a
4 Pedro Fontceré.............................   7.a
5 Pedro Ribera   .....................................  6.a
6 Cristóbal Costa  .................................. 7.a
7 Rafael Rodríguez Méndez................. .......  1.a
8 Rafael Rodríguez Ruiz ............... 7.a
9 Enrique Corminas........................................ 6.a

10 Juan Mirabet.......................................  7.a
11 Manuel D urán  .................................   7.a
12 José Girona...................................................  7.a
13 Salvador Más de Xacas............................... 7.a
14 Justo A rgullos.    ...................................  7.a
15 Miguel P lan ch art ...........................  7.a
16 Manuel Caliis. ............................... . 7.a
17 Jaime B rillas. ..............   71a
18 Juan R o i g : . . ...........   7.a d
19 Pedro Montaña. .   ................................  7.a
20 Federico Seguí. . . . . . ........................    7.a ,
21 Francisco A ltadill...................................   7.a
22 Lázaro Cuenca. . . . ..........    7.a
23 Fernando Badosa.. . . .........   7.a
24 José Corominas. ............. í    ..................  5.a
25 Antonio Sabater-. .................................. 5.a
26 Jorge Gudel   ................................ 5.a
27 Francisco Dercli.  ..................................  5.a
28 José Reventós.. ; ........................................ 6,a
29 Federico Llansó...........................................  7.a
30 Rosendo G io l........................    7.a
31 José Abad...............................................   7.a
32 Juan L lavadoll. ...........................  7.a
33 Antonio C arreras. ........................ 7.a
34 Enrique Robledo.........................................  5.a
35 Víctor Soley  .........................    7.a
36 Juan Ribas. ..................  7.a
37 Francisco de A. Nogués............................ 7.a
38 Laureano J u lia . .............................. 7.a
39 . Jaime M orgades..........................................  7.a
40 José T rench.. . ..............    7.a
41 Martín V a l l e j o . ¿  .  ......... .......V. . 7.a
42 Víctor M elchor...................   7.a
43 Carlos Casals. ; . . . . . . ............      7.a
44 Marcelino-Serra.....................    6.a
45 Eladio T rica r..  ........     7.a
46 Ignacio C anal. .....................................  7.a
47 Francisco Carbonell.  ........................... 7.a
48 Benito R om a.  ..............    7.a
49 Francisco Javier Vendrell.......................     7.a
50 Juan B ertrán .......................................  7.a
51 Pedro R ibas.  ...............................      7.a
52 Miguel H o r ta  ............................................. . 5:a
53 Isidoro Pujador.. . . .......  .n........ 5.a
51 Miguel Mazeras......................     6.a
55 Juan B eltrán .........      6.a
56 Mariano Figueras. ..................   7.a
57 Luis Cirera. i      ...................................... 5.a
58 Ignacio G uitart.................   7.a
59 Salvador Be m o d a s . . . ..............................  7.a
60 . Felipe Deldós. ......... .............................. 6.a
61 Antonio C u r t o . ............................  7.a
62 Ramón G u ita rt.. . ........................................  6.a
63 Ricardo Botey . .  ------. . .        . . . . .  3.a
64 César Tomás. ; . . . . . . ...............       7.a
65 Felipe S a n c h o .  •--------      7.a
66 Eduardo Arruyá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 .a!
67 Manuel Menacho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .a
68 Manuel Parellada.................   7.a
69 Jaime E sca t. ...........     7.a
70 Francisco Benavent.  ...................... 3.a
7L Ignacio Manant.   .......................................  7.a
72 Carlos Boldivia  ............  . . ' ............  7.a
73 Mariano Montaner . . . . . . . . . . .  7 A
74“ Pedro M assa ....  ............  7.a
75 Agustín Alabart.  .............    7 .a
76 José María Méndez V ig o .....................  7.a

* 77" Francisco Doníav.  ............... ; 7 . . . . . . . . .  7!*"
, 78, • José'Sabater  . ' . ............................ 6.a -

Núm. NOMBRES Clase.
 ;— —;---; : : * ;  .-----:—«

79 t). Rosendo F o n t...........................  7.a
80 Luis Torrens      ...........................    7.a
81 José Piqué................................*..........  7.a
82 Mariano Durán.......................    7.a
83 Manuel Masó  ...................................... 6.a
84 Manuel Rivas..............................    3.a
85 José Armanqué............................................. 1.a
86 Ramón Pujadas.....................    7.a
87 Tomás Campos. ...................................... 6.a
88 Francisco Carbó..........................................  5 .a
89 Eusebio G rau ................................................ 6.a
90 Joaquín Callet......................................   7.a
91 Antonio G ras...............................................  7.a
92 Ignacio Crespo ...........................................  4.a)
93 Fernando Anyelet. . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . .  7.a
94 Juan F reirás.........................................   4.a
95 Pelegrín G iralt . . . v.7.  * 6 .a
96 Javier de Benavent........................    6 .a
97 Pedro Pinard  6 .a "
98 Manuel Durán...............................................  7.a
99 José Presas...................    7.a ...

100 Pablo Torrents..........................   6.a
101 Miguel A. Faryas.................................   1.a
102 Ramón Roig  ..............................  5.a
103 Federico G uildain.......................................  7.a
104, Gaspar Costa.. . ................    7.a
105 Manuel Beryadá.......................................   7.a
106 Juan Coma. ................    6.a
107 Francisco Tous............................................  7.a
108 Lázaro José. ; . . . . . ..........................  7.a
109 ' Ernesto Sánchez.........................................  5.a'
110 Francisco D altabuit....................................  7.a
111 Quirico Espadaler.  ...................... ...........  7.a
112 Dionisio L lopart..........................................  6 .a
113 Agustín P é r e z ....................................  7.a
114 Juan C asals. ..........................................  7.a
115 Antonio A nglada..................................   7.a
116 José V ila.     ........    6 .a
117 Salvador Porta .............................................  7.a
118 Miguel Solsona..............................   3.a
119 Luis B arraquer.............................................  5.a
120 Ignacio de Llorens....................................... 7.a
121 Raimundo Comet..........................................  7.a
122 Trinidad Gómis............................................. 7.a
123 Manuel Polino.   ...........    7.a
124 José María Mallopé....................................... 7.a
125 r José D é c h é h s  ........................  7.a
126 'Agustín Vínolas. . . . . ..................   7.a
127 Honorato Nogués..........................................  7.a
128 Juan Trilla.  .......................  7.a
129 Joaquín Massó .............................  7.a
130 Manuel Mer. . . . . . .........  7.a
13.1 ‘Pedro Puig. .  ...............................  7.a
132 ‘Enrique C ira . ..................  7.a
133 Francisco Sansó. . . . . . . . . . . . . ...................  7.a
134 Joaquín R am is  ..........................................  1.a
135 Mariano Armengol ........................... 7.a
136 Ibo F e r r e r . . . . . : .................    7.a
137 Joaquín María BalCells.  .........................  7.a
138 Augusto Pi.   ............................. 6 .a
139 Avelino M artín. ...........    6 .a
14t) Andrés Martínez V argas   1.a
141 Antonio Jaime A ndreu.................  7.â
14? Eugenio Sanm andreu.....................  7.a ,
14? Francisco Javier Parés.  ...............  7.a
144 Abilio Saldaña........................   7.a
145 'Rafael B iif ill..  ............   6 .aJ
146 Ramón Grau .........    7.a;
147 José María de Castellarnau .............  7.a
148 José O l l e r . . . . . . . ..........      7.a
149 Luis de C astellarnau 7.a
150 José María Alvarez......................................  7.a
151 • Juan Sardé  ................... ......... .. 7.a
152 Félix R fu.................   .:. 6.a
153. Jaime G r a u . . . . . .   ...............................  7.a
154 . * José Castellá  ..........         7.a
155 . ' Enrique Espinet.. . . . . . . . . . .V .................. 7 .a
156 José Ramos        ......................... . 7 .a
157 Pedro V ive t..........................     7.a
158 José Rovi ral t a .............................................
159 Ramón Sallent.........................  7.a
160 Juan Ciréra................................................... 4.a
161 Ramón C am prubi  .......................... 6 .a
162 José Ruiz.......................................................  7.a

• 163 Pedro Verdós 7.a' "
164 A rturo Escudero.........................................  7.a
165 Salvador Roca................     4.a
166 Juan Borrell.............................................  7.a
167 Francisco M arch . ..........    7.a
168 José Maria Barbuná    ..................   7.a
169 Guillermo Y ebra .  ...................................   7.a

! 170 Angel Sirvent...........................   7.)?,
'■ 171 Francisco P a lau ..................    7J1

172 Florencio Verdaguer   .'A i. 7.a
¿ 173 Ramón de Val 1.'.........      7.a
,r 174 Joaquín Nicólau ...................... ". 7.a
¡ 175 José Blanch  ................          5.a
j 176 Joaquín Cebeira ...........     _. .. 5.?
j 17)7 José A. A n ton in i.  ............... .. . . . . 55 . .  7.a
i VIS . Vicente Osés .........        7.? ••
| 179 Agustín Rí u s .   ...........  . . . . . . . . .  7Á
! 180 Franeiscó de P. Xereasíns.. . . . . . .  - . . . . . . .  5.a
! 184 "José Meseguer.: . : . . :  — . . . . .  V_.A. ..-. 7.a ,
S 182 , Juan Re redi a . ...........  7.a
i 183 Rodrigó G uerrero >------------------------------7.á

a ; / .7 .7 ...
. 'LléS-' : ‘José; Gó]v.v.'.Y.‘. v i . .-............   -79*/



838 7 Septiembre 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 251
Núm. NOMBRES Clase.

186
187 José A rquer.............................. ........  7.a
188 José P u ig ................................... ........  7.a
189 José María Soldevilla............ ............ ........  7 .a
190 José S au re t............................... ............ ........  7.a
191 Emilio B ové............................. ........  7.a
192 Lino Jo rd á ................................ . . . . .  7 .a
193 Juan  A rdevol.......................... ............ ........  7.a
194
195 Mariano A rm engol................
196 Francisco T areades................
197
198 Adolfo P a lo m ar...................... ........  7.a
199 V alentín G aru lla . ...................
2 0 0 Francisco Fábregas................
2 0 1 Baudilio C asudevall..............
2 0 2
203 José Cornellás..................
204 Bruno Mayol.................. ..........
205 Constantino M artínez----- .......... ........  7.a
206 Salvador G rau ......................... ------  7.a
207
208 Lorenzo P u ig .......................... ........  7.a
209 José R ic a r t ............................... ........  7.a
2 1 0 Ramón N oguera....................... ........  7.a
2 1 1
2 1 2 Francisco B e ltrú ..................... ........  6 .a
213 Francisco F ernando..............
214 Evaristo de L lo re n s .............. . . . . .  7 .a
215 Pablo S u b irá ............ ................ ........  7.a
216
217 Alejo C ivil.................................
218 - Ramón E lia s .............................
219 Enrique L ap lan a ....................
2 2 0 Ensebio O liv e r ........................
2 2 1 Miguel S a le s .......................... .. ........  7.a
2 2 2 Eugenio Sagués...................... ............ . . . . .  7 .a
223 José María Alfonso.................. ........  7.a
224 Fernando Casaderiis.............. ........  7.a
225
226 Pedro de C o ts . .........................
227 Enrique R ovellat....................
228 Ricardo G alí.............................
229
230 . Antonio B artom eu ...................... ..........  5.a
231 José M o lí ..........................................
232 Juan Mayol............................... —
233 Antonio P u ig ................................
234 José V iñe ta .....................................
235 Ensebio N unell........ ...................
236 Rafael M orgades.......................... ..........  7.a
237 José Mallo fie.............................
238
239 Jaim e T orrent .....................
240 José B arraquee........................
241
242
243

León C a r d e n a l . ------

Emilio Savont----- ----------------
244 Manuel Armen go l..................
245
246 Angel Olivé...............................
247
248

Jaime F ernández. ................... ........  7.a

249 Alejandro P lanell ......................... ..........  7%
250 Antonio P ie ra ................................
251 Juan Soler .......................................
252 Luis Mesa........................ ..........
253 Joaquín Costa...........................
254 Aniceto S u rio l........................
255
256 Pedro M ir.................................. ..........  7.a
257
278 Juan B ata lla .................................. ..........  7.a
259 Joaquín D ella ................................ ..........  7.a
260 Juan R o v ira .................................. ..........  7.a
261 Luis E strada .................................. ..........  7.a
262 Antonio G atell............................. ..........  7.a
233 Quirico F lá q u e r. ..................... ........  7 .a
264 L uis Moragas . ........................
265 Ricardo M artí........................... ........  7.a
266 Enrique P i . . . . . ........ ................ ..........  7.a
237 Carlos P alle ja ................................ ..........  7.a
268 Carlos L lie rá .................................. . . . . .  7.a
269 Juan Soler ....................................... ..........  7.a
270 Juan P ijoan ................................ ..........  7.a
271 Rafael D ali. ..................................... ..........  7.a
272 Ramón M oñserrat...................
273 Marcial P iq u er........................ ........  7.a
274 Santiago R ovira ....................... . . . . .  7.a
275 Jaim e C larasó ................................
276 Sebastián B adía ............... ..........  7>
277 Rosendo de G ra n .........................
278 Juan  Roca ....................................... ..........  7.a
279 A gustín B aranera ...................... ..........  7.a
2 8 0 José Pala ..........................................
‘2 8 1 Bienvenido Cabot.......... ..
2 8 2 Manuel C ' a r d e l l ú s . .......... ..........  7.a283 Francisco de Sojo.......................
284 Ricardo Costa ............ ................
285 José B lan e h . ..................................

•286 José N iu ra .......................................
287 Eduardo B ertrán ........................
288 Ricardo G ra i t . ....................
289 Amaro M asó ................. ................ ..........  6.a
290 Ricardo Z ariquer ........................
291 Emilio S acanella ........................
292 José María Cam pá ......................
293 José A m puns.............. ...................
294 César Com as ..................................
295 A gustín  P ic ó ...........................
296 Eduardo B e rtrá n ........ ....
297 Juan  López .............................
298 Ricardo Jañsen ......... ..
299 Gil S a lto r . .................... . . . . . . . .
300 Domingo G onzález ................. ..
301 M ariano S a lto r . ....................
302 Francisco C aste llost............
«303 Manuel R o q u e r. ........................... ..........  7>
304 L uis V e rd e ró n ............... ..............
305 Isidro  S. C a lvo t ........................... . . . . .  7>
306 Ju a n  P e leg rí .................... .. . . . . .  7.a
307 Eusebia M artí .......................— . . . . . . . . . . .  7.a
30# Fráuciscd de A, Flotáis.. . , .

Núm. NOMBRE Clase.

309 D. Jo.sé M ontero.................................. ■7.a
310 Macario G olfericlis....................... 3.a
311 Antonio A ndreu ............................ 7.a
312 Severino G arcía .......................— 7.a
313 Juan  Solé..................................... 7.a
314 Francisco V id a l...... ...................... 3.a
315 José C o ll ...... ................................... 7 .a
316 Francisco L ib ré ............................. 5.a
317 José S o lé ........ ................................ 7 .a
318 Juan  V endrell................................ 7 .a
319 José O rs .................. ........................ 7.a
320 Antonio M a rtín ez .......... •----- . . . 7.a
321 Manuel S a lv a t...... ........................ 7.a
322 Cristóbal M artínez . ..................... 7 .a
323 Francisco Pons.............................. 7.a
324 Luis R u iz ......................................... 7 .a
325 Manuel M atheu.................... .......... 7.a
326 Domingo O rduña........................... 7 .a
327 José H ons...................... .................. 5.a
328 R am iro C asara ............................... - 7.a
329 Luis L lag o ste ra ............................. 7 .a
330 Manuel Giro na ................................ 7.a
331 Nicolás A m ador.................. .......... 7.a
332 Pedro R o c a .................. .................. 7.a
333 Jaim e P e r re ra s . ............................. 5.a
334 Pablo Roca...................................... 7.a
335 José M.a V a le n tín ......................... 7.a
336 Antonio R o b e rt............................. 7 .a
337 Juan  V ila ........................................ 7.a
338 A gustín  Bassols............................. 7.a
339 José P u igcarbó ............................... 7.a
340 Manuel M ir ..................................... 7.a
341 A lberto López................................ 7.a
342 Pedro Ezquerdo ............................. 1 .a
343 Juan Solonecli................................ 7.a
344 Serapio S a lv a t ...... ........................ 6 .a
345 Ignacio Casalt................................ 6 .a
346 Antonio A n e t............................. 6 .a
347 Vicente M a rtí................................. 7 .a
348 José M.a B ia d a .................... .. 7 .a
349 Ramón Roselló........................... 7.a
350 A rtu ro  P u lv é ................................. 7.a
351 Antonio Soler................................. 7 .a
352 Miguel C asanellas........ ................ 7.a
353 Monserat V a lle t................ ............ 7 .a
354 Pedro S ala ....................................... 7.a
355 Joaquín T orres............................... 5.a
356 José Soler......................................... 7.a
357 Rafael C om pte ............................... 7 .a
358 A lvaro Ezquerdo........................... 4.a
359 Miguel B oscli................................. 7.a
360 Pío A rias ......................................... 7.a
361 Rafael S a llen t................................. 7.a
362 Antonio S ánchez.............. ............ 7.a-
363 Ignacio Ubach . . . . . ...... .............. 7.a
364 Ramón Bartom eu ......................... 7.a
365 José Falp . . . . . . . ...... .................... 7.a
366 Andrés B r illa s ........................... 7.a
367 A rturo  Jaeobofsky ................... 7.a
368 Felipe M a rg a rit ....................... .. 7.a
369 F. Jav ier R o u ra ............................. 7.a
370 Mariano D urán .................... .. 7.a
371 José M onm any............................... 7.a
372 José E sc riu .............. ...................... 7.a
373 Adolfo O ller............ .................. 7.a
374 Octaviano N avarro ....................... 6 .a
375 Andrés de B ofaru ll................ — 7.a
376 Antonio C o rté s . ............................. 7.a
377 A gustín  P u jo l........... ................ 7.a
378 Emilio Sánchez.............................. 7.a
379 Francisco de P. M alet.................. a
380 Manuel S egalá.................... ............ 7>
381 Pedro P ortabella .......................... .. 7.a
382 Francisco de A R o v ira ............... 7.a
383 Juan  V alls---------------------------- 7.a
384 Santiago F a tjó ........................... 7 .a
385 José de C arde t........ ...................... 5.a
38,6 L uis S u ñ é . ..................................... 5 .a
387 Del m iro de C a ra lt......................... 6 .a
388 A ntonio F iguero la .................... 7.a
389 Jaim e F e rré . ................................... 7.a
390 Eduardo V illa m a ta . ................. 7.a
391 Mariano M arcli............................... 7.a
392 Juan  C iv it....................................... 7.a
393 T rin idad  S aiz................................. 7.a
394 Juan N in ........................................... 7.a
395 Rosendo C ali................................... 7.a
396 E nrique C ardoner......................... 7.a
397 Alfredo Opisso........................... 7 .a
398 Jaim e A b re r ............ ...................... 7.a
399 Ignacio Valen t í ................... 7;a
400 Ricardo Mandado........................... 7.a
401 Francisco C a ta lá . ......................... 7.a
402 José G iró ...... .............................. 3.a
403 Manuel Peinado. . . . . . . -----. . . . 7.a -
404 Pablo A ym erich ............................. 7.a
405 Teodoro C oderch....................... 7.a
406 José V illar ra sa ................... 7.a
407 Francisco S egalá........................... 7.a
408 Faustino D om enech..................... 7 .a
409 Manuel González........................... 7.a
410 Juan  Manuel ü la c ia ............... 7.a
411 Rosendo K lein ............... 7.a
412 Alej andró Casso............................. 7.a
413 Jaim e Travesía........................... ■ 7.a
414 L u isC a n a ls . ........................... ........ 7 .a
415 Angel Moya..................................... 6 .a
416 Juan T errades................................ 7 .a
417 Salvador Cardenal......................... 1 .a
418 A ndrés D aroca............................... 7.a

•? 419 Alfonso A g u ila r . . . . . . . . . ___ 7.a
426 Juan C om as................................ 7.a
421 Ramón T o rre s ............................... 7.a
422 Antoúio A yné................................ 7.a423 Elogió D án is .................................. 7.a424 Pablo A yrem icli............ ................ 7.a425 Francisco Boada............ .............. 7.a426 Juan P u ig .............................. .......... 7>427 Gaspar B a ld ó ................................ 7 .a428 A ntonio González.......... .............. 7 a
429 Gabriel Ferrán  *............................ 7 a430 José M ascaró........................ .......... 1 .a

7.a431 José Ma^earó Is e m ................... #. • • . . . .

Núm. NOMBRE Clase.

432 D. Juan F arn és ......................................... ^ a

433 A gustín  F a rrio ls ................................. 5>
434 Ju an  G. D ru d is ................................... 7  a

435 Jaim e C orratgé..................................... ........  7 .a
436 José A. M asips.............. ...................... ..........  6 .a
437 Manuel P a l............................................. ........  7 .a
4:38 José M orelló........................ . . . . ........ 7  a
439 Pelayo Vilano v a ................................... 7>
440 Ignacio B arberán ................................
441 José A ris . ...............................................
442 Salvador Sam pera............................... , , 7 .a
443 Modesto G u ix a t................................... 7.a
444 Celestino V ilunara.............................. 7  a
445 Raim undo B arris .......... ................ •. • 7  a

446 Ricardo Sáez......................................... '.'.'.Y. 7>
447 Narciso S enallach ........ ' ..................... ........  7.a
448 Emilio S e rra ....... ................................. ........  7 .a
449 Vicente L lop is........................... ........  7.a
450 José María G u r r í ................................. . . . . .  7 .a
451 Miguel S o ler................................. . . . . .  7 .a
452 Carlos G alvons..................................... ........  7 .a
453
454

Carlos Domenech................................. ........  7 .a

455 Jaime G u erra ....................................... ........  4.a
456 Hipólito A. P i ru g a ........................... .. . . . . .  7 .a
457 José C av o t............................................. 3 .a
458 Rafael B i an c h i.......... .......................... 7.a
459 Manuel R oanero................................... . . . . .  7 .a
460 Man uel Rod riguez............................... . . . . *  7 .a
461 Francisco P la te ro . ............................. ........  7 .a
462 Pedro G riffell.......... ............................ ........  7.a
463 Miguel C ire ra ..................................... .. ........  7.a
464 A rtu ro  Gal cera n ................................. , . . 7.a
465 Carlos Ni v e s ........ ...................... ........  7.a
466 José V ilum ara ....................................... . . . . .  7.a
467 Jaime Codina......................................... ........  7 .a
468
469

Francisco de P. L listosella .............. ........  7.a
A ugusto P í ............................................. . . .  . 7 .a

470
471 Salvador Iio ig ....................................... ........  7 .a
472
473 Francisco de P. D anés.......................
474 Emilio M onturiol................................. ........  7.a
475'
476 José T u tán ..................................... . , . 7.a
477
478 José Caballero....................................... 7.a
479 Francisco López................................... . . . . .  7.a
480 Jaim e Salvador..................................... 7.a
481 José Nogué....................................... 7 .a
482 José S a b a te r ......................................... 7 .a
483 Tomás C ollado ..................................... 7.a
484 Luis G. C o r té s ..................................... ........  7 .a
485 Guillerm o R ibas................................... 7 .a
486 Salvador S o le r ................................. 7.a
487 Eduardo X alabarder.............. ............ 7 .a
488 Adolfo D am ians........ ....... ................... 7 .a
489 A gustín M oliner................................... 7 .a
490 Francisco S o le r ................................... 7.a
491 José B u lto ............................................. : ___  7.a
492 Juan Bulto............................................. 7 .a
493 Joaqu 'n  H o n s....................................... 5 .a
494 Federico V iñas..................................... 7.a
495 Narciso Rom a....................................... 7 .a
496 Domingo Corom inas........................... 7 .a
497 Antonio Q u in tan a ............................... 7.a
498 Francisco Palacios............................... . . . . .  7 .a
499 José Según............................................. 7 .a
500 Emilio Sanz........................................... 7 .a
501 Ibo M orer................................... ............ 5.a
502 José V ives.............................................. 7 .a
503
504 Juan  Coll.............. ................................ 7.a
505 Francisco S a n tu ra ............................... 7 .a
506 Miguel R e a l . ........................... .............. 7.a
507 L uis Balcells......................................... 7.a
508 Santiago F o rta n e t............................... 7 .a
509 José T arruella  ..................................... 6 .a
510 Juan C am probí..................................... 7 .a
511 Francisco P ons..................................... 7.a
512 Pedro N ubi o la ....................................... 7.a
513 Eusebio M assayaña............................. 7 .a
514 José V id a l ............................................. 7 .a
515
516
517 Ignacio Casam ada............................... 7.a
518
519 Santiago N adal..................................... 7 .a
520 Francisco Buscá................................... 6 .a
521
522 José A ym erich .....................................
523 Jerónim o E s tran y ............................... 7.a
524 José Cal ve t ............................................. ........  7.a
525
526
527 Ferm ín Colón......................................... 7 .a
528 José A lem any ........ .............................. 7.a
529 Domingo Perdom o.............. ................ 6 .a
530 Manuel H ernández............................... 7 .a
531 Nicolás María M artínez ..................... 7.a
532 José Antonio G rifo ls . ......................... ........... 5.a
533 E nrique R adua..................................... 7 .a
534 Francisco de R isech ...... .................... ........  7.a
5:35 Ju an  A rn a l . . . . ...................... .............. 7.a
536 José A rm a n s . ....................................... . . 7.a
537 Luis B lan x á rt....................................... 7 .a
538 A ntonio L io re t..................................... 7 ,a
539 F élix  N oguera ...................................... 7.a
546
541 Ramón V ila ......................................... ; 7.a
542 José M eseguer....................................... 7 .a
543
544 Narciso F u s te r ...... ............................ 7.a
545 Francisco de P. N evot...................... 7 .a
546 M an uel C o rtit ........ ............................. 7 .a
547 R am ón F aran d o ................................. 7.a
548 Afítonio R ie ra . ................................... 7  a
549 Pedro M artín .......... .................... ......... 7-*
550
551 .Taime P eiró ......................................... 7.a
552 Juan  C an ta re ll._______________ . .-¿7 - a

553 Eduardo D egollada........................... 4.a
554
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555 D. Pedro Ballestee...........................................  7.a
556 Jo-jé' Mar'a Roca.............. . .........................  7.a
557 Ramón Sánchez  ..............................  7.a
558 Vicente Palgar...........................................  7.a
559 Antonio Raventós  ............................... 6.a
560 Agustín Solá.  .........................................  7.a
561 Pedro Manaut............................................. 6.a
562 Joaquín Mestre...........................................  6.a
563 José Roselló.-............................................... 7.a
564 Pelayo Fontseré.........................................  7.a
565 Salvador Badía...........................................  4.a
566 Prosper Mosse.............................................  7.a
567 Rómulo Malet.................. . ............... ........ 7.a
568 Pedro Auvé....................................., .........  7.a
569 Hermán Hanpp...................... ............. . 7.a
570 Luis del Campo ................................  7.a -
571 JuanBosom..  ............   . 7.a
572 Baltasar Pijoán. ... .* ... .   • 7.a -
573 José Boniquet —  ............. ........ 5.a
574 Rafael Trueta.. . ;  ................. . . ............  7.a
575 Salvador Herrera   — .....................  7.a
576 José Fernández   .......................... 7.a
577 Manuel de Riba........................................... 7.a
578 Mariano de Vilar   ....................... . 7.a
579 Felipe Cardenal. . . . . . . . ........................... 7.a
580 Marcial Martínez   ............ . 7.a
581 Víctor V ilar................... ..........................  7.a
582 Ignacio Giroña......................................... . 7.a
583 Ped^o Cordoniu........................................  7.a
584 Adolfo Pujol................. .............................  7.a
585 Ramón Sanquet ................................  7.a
586 José Anticli................................................  7.a
587 José Anvera  ............ ............. ..........  6.a .
588 Antonio Si villa. ............ 7.a
589 Manuel de Sanz....................................... .. 7.a
590 Juan Bigas..................................................  7.a
591 Joaquín Pujol.............................................  7.a
592 Miguel Balari.............................................  7.a
593 Lucas Guilló...............................................  7.a
594 Manuel Dolcet............................................. 7.a
595 José Carreras.................................... ..........  7.a
596 Enrique Hons........................................... 7.a
597 José Jiménez................................................ 7.a
598 Joaquín Vinyas...........................................  7.a
599 Antonio Rodríguez y Rodríguez..............  7.a
600 Pedro Galear............................................. . 7.a
601 Miguel Petit...............................................  7.a
602 JoséBach....................................................  5.a
603 Eudaldo Boix  .................................  7.a
604 Pedro Borrás.................................. ............  7.a
605 Esteban Bach....................... ..................... 7.a
606 Federico Fiyarola.................................. . 7.a
607 D.a Dolores Aleu...........................................  6.a
608 D. Cristóbal Frayinals..................................  7.a
609 José Durán ..................... ...............  7.a
610 José Sesó...................................... ..............  7.a
611 Juan Camps.  ..........................................  7.a
612 Joaquín Durán  ............................. 6.a
613 Francisco Torras  .........................  7.a
614 Julio Cintrón................. ............................ 7.a
615 José Calduch................................   . . . .  7.a
616 Joaquín Pía  ................................ . 7.a
617 Manuel Balduch..  ........................... 7.a
618 Conrado Carrera....................................... 7.a
619 Juan Mutje............................ .......... ......... 7.a
620 Luis María.  ................................ 7.a
621 - Dionisio Grañen.......................................  7.a
622 Just3 Espinosa.................................. ......... 7.a
623 Franciscos Bigas....................................... 7.a
624 Carlos Pares...............................................  7.a
625 Juan Miró....................................................  7.a
626 Antonio Riera............................................. 7.a
627 Pedro Batlle  ..................................  7.a
628 Roddans Abderachman............................ 7.a
629 Antonio de Porras...................................... 7.a
630 Gustavo Batlle...........................................  7.a
631 Francisco Ortiz.........................  .............  7.a

Barcelona 3 de Septiembre de 1904.=E1 Administrador de 
Hacienda, M. Arranz.

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra
N egociado 2.°—Reemplazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Leonardo Alvarez Vaquero y.sus hijos José Benito y 
Ezequiel Alvarez, del Ayuntamiento de Rosal, cuyas señas 
personales se expresan á continuación, los cuales se ausenta
ron pasa de diez años y se hallan en ignorado paradero, en 
cargo á todas las Autoridades y demás personas que de ellos 
tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil 
cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su 
hijo y hermano respectivamente, Generoso, pueda acreditar 
la ausencia de aquéllos y producir a favor de éste una excep
ción, con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Re
clutamiento.

Pontevedra 20 de Agosto de 1904.=E1 Gobernador, Juan 
García Gil.

Señas que se citan.
Del Leonardo: edad sesenta y ocho años, estatura baja, 

pelo cano, ojos castaños, cara regular, nariz ídem, color tri
gueño.

Del José Benito, edad veintinueve años, estatura regular, 
pelo castaño oscuro, ojos ídem, nariz regular, color tri
gueño.

Del Ezequiel: edad veinticinco años, pelo castaño, color 
moreno; las demás iguales al anterior. P—1007

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Alvarez Mouriño, del Ayuntamiento de Puen- 
teareas, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hijo José María pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de éste una excepción, con arre
glo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 20 de Agosto de 1904li=:El Gobernador, Juan 
García GiL

Señas que se citan.
Edad cuarenta y ocho años, estatura regular, pelo casta

ño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno.
P—1008

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Jesús Alvarez González, del Ayuntamiento de Rozal, 
cuyas señas personales se expresan á" continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hermano Ricardo pueda acreditar la ausencia de aquél 
y producir á favor de éste una excepción, con arreglo al ar
tículo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 22 de Agosto de 1904.=E1 Gobernador, Juan 
García Gil.

Señas que se citan.
Edad veintinueve años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno. P—1009
r - ...........  — ..... —

Incoado el expediente justificativo para creditar la ausen
cia de Angel y José Presa Campos, del Ayuntamiento de 
Puenteareas, cuvus senas personales se expresan á continua
ción, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan 
en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autorida
des y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan 
participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de 
su residencia, con el fin de que su otro hermano Cándido 
pueda acreditar la ausencia de aquéllos y producir á favor 
de éste una excepción, con arreglo al art. 69 del reglamento 
de la ley de Reclutamiento

Pontevedra 22 de Agosto de 1904. =  El Gobernador, Juan 
Atareía Gil.

Señas que se citan.
Edad treinta y veintiséis años, estatura regular, pelo 

castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno.
P—1010

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Pablo Fernández García, del Ayuntamiento de Coto- 
vad, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
'cual se ausentó pasa de diez años y se haya en ignorado pa
radero, encargo y ruego: á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conte acerca de su residencia, con 
el fin de que su esposa María Antonia Ríos pueda acreditar 
la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Benito 
una excepción, con arreglo al art. 69 del reglamento de la 
ley de Reclutamiento.

Pontevedra 23 de Agosto de 1904. =  El Gobernador, Juan 
García Gil.

Señas que se citan.
Edad cincuenta y seis años, estatura regular, pelo cano, 

ojos castaños, cara larga, nariz regular, color moreno.
P-1011

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Rodríguez Lorenzo, del Ayuntamiento de Estra
da, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acercá de su residencia, con 
el fin de que su hermano Francisco pueda acreditar la ausen
cia de aquél y producir á favor de éste úna excepción, con 
arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 23 de Agosto de 1904.—El Gobernador, Juan 
García Gil.

Señas que se citan.
Edad veintinueve años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

castaños, cara regular, nariz ídem, color bueno. P—1012

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Campaña Dadín, del Ayuntamiento de Meaño, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado parade
ro, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca dé su residencia, con el 
fin de que su hermano José pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de éste una excepción, con arreglo 
al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamionto.

Pontevedra 24 de Agosto de 1904.=E1 Gobernador, Juan 
García Gil.

Señas que se citan.
Edad cuarenta años, estatura alta, pelo castaño, ojos ne

gros, cara redonda, nariz regular, color bueno.
- — P—1013

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Cándido Rumbo García, del Ayuntamiento de Estra
da, cuyas señas personales se expresan á continuación, el. 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de éi tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su resideneia, con 
el fin de que su hermano José pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de éste una exención, con arre
glo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 24 de Agosto de , 1904.—E1 Gobernador, Juan 
García Gil.

Señas que se citan.
Edad veinticinco años, estatura regular, pelo rubio, ojos 

azules, cara regular, nariz ídem, color bueno. P—I014

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de B o Lmorto

La Corporación municipal de este pueblo, en viista del ex
pediente incoado á instancia de Dolores García Tigo, madre 
de Manuel Vigo García, conforme á lo prescrito en el artícu
lo 69 del Reglamento dictado para la ejecución de la vigente 
ley de Reemplazo, acordó declarar que hay motivo suficiente 
para suponer la ausencia en ignorado paradero por más de 
diez años, del marido y padre, respectivamente, de aquéllos* 
José Yigo Piñeiro, hijo de Fernando y Ramona, natural de 
la parroquia de< Brates, de unos cuarenta y siete años, de 
edad, alto de estatura, pelo eastaño y ojos negros.

Cuando se ausentó para la República Argentina en el año 
de 1886 vestía calzón y chaqueta de lana del país y chaleco 
de paño; calzaba zuecos, cubría sombrero hongo y usaba la 
barba afeitada.

Boimorto 13 de Agosto de 1904.z=El Alcalde, Manuel Váz
quez Andrade. M—1234

Alcaldía constitucional de Iri j o
D. Hermesindo Pérez, Alcalde del Ayuntamiento de Irijo, 

provincia de Orense.
Hago saber que esta Corporación, para justificar el caso 4.° 

del art. 87 de la ley de Reclutamiento vigente y el 69 de su 
reglamento en favor del mozo José Herminio González Taboa- 
da, del reemplazo del corriente año, acordó declarar que hay 
motivo para considerar ausente en ignorado paradero por más 
de doce anos al padre Manuel González López, vecino de la 
Lama, de este Municipio, de cincuenta y cinco años de edad, 
estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, nariz regular, 
cara redonda, color bueno, barba poblada, que se ausentó del 
país, sin que se sepa si es vivo ó muerto.

Lo que se anuncia por medio de este edicto, que se inserta
rá en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
á fin de que las Autoridades de todos los órdenes den cono
cimiento á esta Alcaldía de la existencia y paradero del refe
rido Manuel González López.

Irijo 31 de Julio de 1904.=:Hermesindo Pérez. M—1235

Alcaldía, constitucional de M anacor.
Tramitado en este Municipio el correspondiente expedien

te á petición de D. Mateo Truyol Ronelló para justificar la 
ausencia de esta localidad dé la persona de su hermano Lo
renzo de más de diez años á esta parte, del cual resulta ade
más que en absoluto se ignora su paradero durante dicho 
tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reem
plazos, y en especial al art. 69 del reglamento de 23 de Di
ciembre de 1899 para la ejecución de la citada ley, se publi
ca el presente edicto por si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido Lorenzo Truyol Ronelló se sir
va participarlo á esta Alcaldía, con todos los antecedentes 
posibles, en obsequio al principio de equidad y justicia.

El citado Lorenzo Truyol Ronelló es hijo de D. Lorenzo y 
Doña Angela, de veintiocho años de edad, desconociendo las 
demás circunstancias.

Manacor 27 de Julio de 1904.=E1 Alcalde, Francisco Oliver.
M—1236

Ayuntam iento constitucional de P a la fru g ell
D. Luis Morato Estera, Alcalde constitucional de la villa 

de Palafrugell.
Hago saber que en vista del expediente instado por María 

Pons y Prats, se ha resuelto que hay motivos suficientes para 
suponer la ausencia en ignorado paradero por más de diez 
años de Mateo Guillo y Pons, hijo de José y de María, de 
treinta y ocho años de edad y natural de esta población.

Lo que se hace público por medio del presente, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 69 del reglamento publica
do para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento.

Palafrugell 23 de Junio de 1904.=:E1 Alcalde, Luis Morato.
M—1237

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales

CORUÑA
Vacante la plaza de Médico auxiliar de la Administración 

de justicia del Juzgado de primera instancia de Caldas de 
Reyes, en el territorio de esta Audiencia, en cumplimiento de 
lo dispuesto por Real orden de 18 del mes actual, y á tenor 
de lo que determinan los artículos 8.° y 9.° del Real decreto 
de 26 de Diciembre de 1889, he acordado hacer pública la 
vacante, á fin de que los aspirantes al concurso dirijan sus 
solicitudes al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, pre
sentándolas con la documentación legalizada en forma en di
cho Juzgado de primera instancia, dentro del término de 
veinte días, á contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia de Ponte
vedra.

Cortiña 22 de Agosto de 1904.=E1 Presidente, Pablo Arráiz.
JO—7187

A udiencias provinciales
BILBAO

D.<Isidoro Gómez Planas, Presidente de la Audiencia pro*- 
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fa
cundo Martínez de Lahidalga, hijo de Hilario y de Guiller»- 
ma, natural de Vitoria,.en la provincia de Alava, de veinte 
años de edad, .de oficio jornalero, que lee y escribe y  no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pri
sión, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el téi> 
mino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los car
gos que le resultan en causa qme se le sigue1 sobre delito db. 
hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expre -̂ 
sado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á la» Autoridades ci
viles y  militares y  funcionarios de la pol&eía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de,Bilbao á disposición de este Tribunal..

Dada en Bilbao á 24 de Agosto de 1904^=E1 Preskifent©, 
Isidoro Gómez Planas. = El Secretario, Luí» Solís.

JO-73192

D. Isidoro Gómez Planas,. Presidenta de la Audiencia, pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita^ llama y emplaza á Ma
nuel Rodríguez Moreno, hijo de Manuel y de Pascuala, natu
ral de Comillas, en la provincia de Santander, de djoezy siete 
años de edad*, vecino de Bilbao, en lá provincia de Vizcaya, 
de oficio linteraero, que nodee ni escribe y  no tiene antece
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de.prisión, y  
es de las señas siguientes:;estatuara un metro.560.milímetros,, 
ojos negros, pelo castaño, coiné sano, para quaen el término 
de diez dias, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca ante esta Audiencias responder de los cargos 
que le resultan en causa ô tie se le sigue sobre delito de hur
to; * apercibiéndole que* dfyno verificarlo dentro del expresado 
término será declarada rebelde y le parara el perjuicio qu% 
haya lugar, ' - > : ’ *' ■.
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Al mismo tiempo se ruega y encarga a las Autoridades ci

viles y militares y funcionarios de la policía j udicial para que 
procecian á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bil
bao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 24 de Agosto de 1904.=Isidoro Gómez 
Planas.—El Secretario, Luis Solís. JO—7196

- ■ * » -      —>>

D. Isidoro Gómez Planas, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Alberdi y Uribarri, conocido por Enrique, hijo de Juan y de 
Micaéla, natural de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de 
diez y seis años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio ebanista, que no lee ni escribe y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de p ri
sión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 420 mi
li metros, ojos negros, pelo negro, color sano, para que en el 
término dé diez días, desde la publicación en la Gaoexade 
Madrid, comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de hurto; apercibiéndole de que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades ci-; 
viles y militares y funcionarios de la policía judicial, para 
que procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 24 de Agosto de 1904.—El Presidente, 
Isidoro Gómez Planas.=:El Secretario, Luis Solís.

JO—7188
J u z g a d o s  d e  p i i m e r a  I n s t a n c i a *

ALACENA
D. Victorino Laguna humanal, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido*.
HagVsáfrév': que en las noches del 8 y 11 del actual, y de los 

sitios de Fuen Blanca y Río Odiel, término de La Granada, 
desaparea é ron los jumentos qtie después se reseñan, propie
dad de Manuel Sánchez Manzano y Emilio Moya Martín, ve
cinos de Córte Concepción y t  a Granada respectivamente-.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
de dichos semovientes, captura y remisión de jas personas 
que los conduzcan á la cárceles de este partido si no acredi
tan su legítima procedencia,

Así lo he acordado en causa que instruyo por hurto de di
chos jumentos.

Dada en Aracena á 20 de Agosto de 1904.=V. Laguna. =  
Licenciado José Rodríguez Suárez.

Señas.
Un jumento de cinco años, pelo negro, mediana alzada, 

blanco por la barriga, en buenas carnes, herrado dé las día
nos y. un poco abierto dé patas, con una cadena de hierro al 
cuello y punta de asta de ciervo que forma dos puntos. ”

Otro de siete años, pelo párdo claro, con mediana alzada y 
bien formado. ' JO—7197

BARCELONA-; ATARAZANAS i
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de primera instancia del 

distrito de Atarazanas de esta cájDitial.
’ Porúa presente, que se expide en unéritos de los autos de 
quiebra de D. Pío Suñer y Parera, del comercio dejoyería y 
platería de esta plaza, cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza á dicho quebrado D. Pío Suñer y Pa
rera, á fin de que comparezca de rejas adentro en las cárceles 
nacionales de esta ciudad á los efectos del arresto que Je 
ha sido decretado en méritos de dicho' juicio universal de 
quiebra.

Dada en Barcelona á 2 de Septiembre de 1904.=:Julio Mar
tínez = P o r mandado de S. S., ÍVligiíel G. Marino.

” ;; ' y' . 5\  " " " y.'' '' JO-363
n 7 BARCELONA—BARGELONETA :

¡^D.jAfitonío Real Casabuena, Juez,de instrucción del d istri
to de la Bárcelonéta dé esta ciudad.
y Hágq Jáh erq u eén  él sumario que instruyo por delito dé 
hurtó^éAébrdadO' jior próvéídD dé esté día la publicación 

' dela  présente rejuisitobia, por lamedal cito y emplazo a Ra
món Bellido Camardón, jm r|i qué en el¿ téyminq de diez días, 
contados deédé;el siguiente al.de;nu.in¿ércióhyeñ la Gaceta 
de Madrid,' comparézéa en la sala audieúéiá dé esté Juzgado, 
establecida en el Palacio des Justicia, situado en éí salón de 
San Juan, con el objeto de pfiaéticár una diligencia; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará ehperjuicio á que hubiere lugar* cón arreglo á la ley,.

Con tal motivo, invito á .todas las Autoridades se sirvan 
ordenar á los agentes‘dé lá policía judicial, como ám i vez á 
los mismos les ordeno^ procedan á ia .busm  del referido pro
cesado, cuyas señas personales son: estatura más bieualta* dé 
diez y siete años, moreno, ]kl# castaño,1 ojos pardos, .y viste 
pantalón de pana color carámelo, gofra negra y alpargatas 
blancas y camisa de franela, y en el caso; de ser habido le 
conduzcan á disposición de este Juzgado á ja  prisión correc
cional.

Barcelona 22 de Agosto de 1904.=Antonio Real.“ El Es^ 
eribano, Recáredo Culebras; JO—7200

BARCELONA-CONCEPCION

1). Pedro Arinenteros Ovando,' Juez de primera instancia 
delMIstifito dé la Concepción de ésta ciudad.' ’ ' ?
-• Por el presente se hace público que D. José Ignacio Béyens 
y Ferrándiz de 'la Lomera,eY Registrador dé‘la propiedad de 
Sap Juan dy Puerto Rico, presentó JnsJanciá áñté él extinguí-" 
do Juzgado del Norte para 'obtener lá - devoluc ióú dé la fianza 
que para garantir dicho cargo, constituyo en cafítídad de pe
setas 12.500. ' • y : ' "* 'A -" '' — :

Dado en Barcelona á 18 dé Agosto de 1904í=:Pédro Armen- 
teros y O vando.—Por su mandado, José de Estévez. -

A ; ; ,  ,v v •: . , : .....' JO -715I
. , BARCELONA—INSTITUTO 7 77 7 .

D.,..Nicolás Moreno (Parcía - Navarro, accidental Jue¿ de 
instruccion del distrito del institu to  de Barcelona.

Por el presente cito.,: llamó y emplazo á Emiljo .Martínez de 
Castilla, cuyas^circunstancias, y paradero se ignoran, en jné- 
ritos de sumario sobre estafa, para que en el término de diez' 
díase contados desde el siguiente a l . en que esta requisitoria 
se inserte en 1 a ;G a c e t a  d e ; M a d r id  y \ Boletín oficial de ésta 
provincia, comparazca ante este Juzgado, sito éh el Ralacio 
de Justácdav a l óúiéto de responder á; los cargos queje eesuD 
tan en la indieada. causa; apercibiéndole que de no vecitícar- 
lo serádeclarádo^rebelde-y-; le parará.el perjuicio á que.hur 
biere lugar. ■. • . * - y •

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,

y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la. 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales tam 
bién se ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.

Barcelona 22 de Agosto de 1904.=:Nico]ás Moreno García 
N avarro.—-El Escribano, por D. Luis Durán, Victoriano 
Martín, Oficial habilitado. JO—7202

CADIZ
I). Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada María Lahera Vázquez vecina que fué de Cádiz, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciu
dad á prestar declaración en la causa que contraía  misma se 
instruye por el delito de contrabando, num. 161 de 1904; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se la declarará rebelde^

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado de las expresada individua.

Dada en la ciudad de Cádiz á 20 de Agosto de I904.—Anto- 
nio J. Cotta.=:Licenciado José Luis Moroté. JO—7204

CARLET
En virtud de lo mandado por el Sin Juez del partido en el 

sumario sobre lesiones graves al guarda Tomás Madú Her
nández contra varios gitanos, se cita por la presente á Juan 
Santiago García y Ramón Cortés, cuyos domicilios se igno
ran, para que dentro de tercero día comparezcan ante este 
Juzgado á declarar como testigos; bajo apercibimiento de 
declararles incursos en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Carlet 19 de Agosto de 1904.=E1 Escribano, Francisco J. 
Talens. JO—7205

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que re
frenda se instruye sumario por el delito de tentativa de 
hurto contra Francisco Bernal Benavente, hijo de Juan y de 
Antonia, natural de Aguilas, partido deLorca, de veintiocho 
años de edad, solteso, jornalero y vecino dé esta ciudad, don- 

, de habitó en la. diputación del Hondón, y casas del Lazarillo 
ó del Zorra, y en carta orden de la Audiencia de esta pro
vincia he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. I). G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á la práctica de cierta 
diligencia en dicha causa, se le concede el término de diez

í días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bido que de no verificarlo de parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley, por su rebeldía.

' Dada en Cartagena á 20 de Agosto de 1904.“ Eduardo Gha- 
lud y Sola.—El actuario, Manuel Belda. JO—7207

CORUÑA
D. José Do val Otero, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de la Coruua y su partido.
Certifico que el Procurador D. Manuel Blanco, que repre

sentó ante este Juzgado á D. Juan Rañó Vieites, en pleito que 
éste propuso contra la Compañía de ferrocarriles deh Norte, 
sobre pago de pesetas, ha presentado contra su cliente 
cuenta detallada de los honorarios del Letrado y derechos 
que él devengó con motivo de la defensa y representación del 
expresado D. Juan Rañó, que asciende á 1.578 pesetas y 25 cén
timos, cantidad que jura, á los efectos legales, serle debida y 
no satisfecha.

Y como quiera que no sea conocido el domicilio de Don 
Juan Rañó Vieites, se acordó en providencia de hoy reque
rirle á ihedio de la presente, para que dentro del término de

: trein ta días satisfaga con las costas el importe de dicha cuen
ta; bajo apercibimiento de apremio.

Coruña,» de Agosto de 1904.—P. S., Eugenio Rodríguez 
Casas. ! • JC—364 ’

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la 
Coruña.

Por la presente llama y emplaza á Paulino López García, 
alias Garrote, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e .Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, con objeto de ser 
reducido á prisión en sumario que instruyo sobre hurto; bajo 
.apercibimiento de que sî  no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

XI mismo tiempo encarga á .todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda(á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo casó de ser habido á mi disposi
ción en la cárcel del partido; y para, que dicha busca pueda 
tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es de las 
■siguientes señas: hijo de Juan y Carmen, natural de Ferrol, 
vecino de la Coruña, de quince años, soltero, pintor, con 
instrucción.

Dada en la. Coruña á 20 de Agosto de 1904.=:Pedro Calvo y 
Camiha— De su orden, P. S., Eugenio Rodríguez Casas, '

JO—7209
CUENCA,.

D. ManuelTzquierdb Ael, Juez de instrucción de est^ ciu
dad y su partido .1

En virtud del presente, y con méritos al sumario pendiente 
en este Juzgado con el número 146 del año 1903, sobre false
dad ;y éfetáfa ál|arriendó de .Consumos, se cita ,á D. Diego Sa
las García,!Adhiinistrador que fué de dicho arriendo, vecino 
que fué de Sevilla, hoy en ignorado paradero, para que den
tro, del térmipo de ocho días cppaparezca .aiite este Juzgadora 
ser oído, rogando"ah pdopio tiempo á las Autoridades, Gnar- 

1 dia. civil y dependientes de la policía, judicial, procedan á la 
detención de dicho Sr. Salas, como caso comprendido en el 
artículo. 487 de ja  ley procesal, poniéndolo á disposición de 
éste Juzgado si fuere habido¡.

Dada-en Cuenca á 22 de Agosto.de 19Ó4.=:Manuel Izquier- 
d o ^ P o r  su mandado, EusebioHuélamos, - ... JÓ-7210

GIJÓN-QRIENTE
D. Antolín Mosquera y Montes,¡ Ju rzNde instruccjóp del dis- 

tn to  de Oriente de G Ijón.. = ,.k! . .. . ;; V "

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el a r
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á los procesados José Cabal y Rosa Becerra, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en sumario que me hallo instruyendo 
por hurto de un caballo, el 5 del actual mes, á Bernardo 
Ruinda, en el barrio de Pumarín, de este partido; apercibi
dos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas" las Autoridades y encargo 
á todos los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dichos procesados, y de ser habidos les pongan 
á disposición de este Juzgado en ia prisión de esta villa.

Gijón 20 de Agosto de 1904.=Antolín Mosquera.=P. C., el 
oficial habilitado, Fidel del Río. JO—7212

GRANADA-SALVADOR
D. Gonzalo Mata Avila, Juez municipal suplente é interi

no de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria cito y llamo al penado José 

González Puertollano, hijo de Francisco y María Josefa, de 
esta naturaleza y domicilio, soltero, albañil y de veintitrés 
años de edad, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado para ser constituido en prisión en la cárcel de 
esta ciudad para que extinga la pena de cuatro meses y un 
día de arresto mayor que le ha sido impuesta en la causa 
que se le ha seguido sobre estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía Judicial pro
cedan, por cuantos medios tengan á su alcance, á la busca y 
captura á disposición del Sr. Alcalde de esta ciudad de dicho 
penado, á fin de que cumpla referida condena; bajo aperci- 
miento de que si no lo verifica seguirá declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Granada á 20 de Agosto de 1904.“ Gonzalo Mata 
A vila.=Por su mandado, Ramón Ruiz de Peralta y García.

JO—7213
HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y  su partido.

Por el presente, y á virtud de providencia dictada hoy en 
causa que en este Juzgado se sigue por hurto, se interesa á 
todas las Autoridades é individuos de la policía judicial la 
busca y  ocupación de una jumenta, cerrada, pelo castaño os
curo, de regular alzada, muy baja de cruz, preñada ..y, blanca 
por la barriga, cuyo anim af pertenece á D. Clemente María 
Zambrano de la Peña, vecino de Gibraleón, á quien le fué 
hurtada la noche del 13 al 14 del actual del sitio llamado El 
Campillo, de aquel término, y caso de ser habida la expresa
da jumenta, se ponga á disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legíti
ma adquisición.

Dado en Huelva á 22 de Agosto de 1904.=Francisco Gue
rrero.=E1 actuario, Juan Mena. JO—7214

ILLESCAS
D. Vicente Ruiz Válárino, Juez de instrucción de esta villa 

de Illescas y su partido.
Por el presente cito y llamo al autor ó autores del incendio 

producido la tarde del día 26 de Julio último en un pajar si
tuado en la calle del Tesoro, de esta población, de la propie
dad de D. José Gallego y Martín, vecino de la misma, y á 
cuantas personas puedan dar razón de dicho hecho y sus c ir
cunstancias, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en el Boletín oficial de Toledo, comparezcan ante este 
Juzgado al efecto de recibirles declaración; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.. ‘ '

Dado en Illescas á 20 de Agosto de 1904.=Vicente Ruiz Va- 
larino.=:Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

JO—7154
IZNALLOZ

D. Emilio Veiasco y Padrino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Campos Muñoz, hija de Diego y Francisca, natural de 
Cachelejo, vecina de Modín, casada, de cincuenta y  tres 
años de edad, canastera, y Dorotea Cortés Campos, hija de 
Agustín y María, natural y vecina de Modín, soltera, de diez 
seis años da edad, ocupada en las faenas de su sexo, ignorán
dose en la actualidad'el paradero de ambas, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia se 
presenten en la cárcel de este partido á fin de extinguir lá 
condena que respectivamente les ha sido impuesta por la Au
diencia provincial de Granada, en la causa que en su contra 
se les ha seguido sobre lesiones; apercibiéndoles que de no 
comparecer serán declaradas rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar. ■

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la .cárcel;de ,este partido, á mi 
disposición, designadas condenadas.

Dada en Iznalloz á 21;d e  Agosto de  1904¿=Emilio Velasco y 
Padrino.=E1 actuario, Licenciado José Ortiz. JÓ—7215

D. Emilio Velasco y Padrino, Jue^ de instrucción de este 
partido.

Por la presente-requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Rafael Jiménez Vega, natural de Granada, vecino 
de.Sorihuela, hijo - de José y Dolores, viudo, dél campo, de 
cuarenta y cuatro anos, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la.presente en el Boletín oficialde la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, por estar acorda
da su prisión en la causa seguida en su contra sobre hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará  el perjuicio que Haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía-judiciclal procedan á la busca y cap
tura del -referido Rafael Jiménez Vega, él que casó de ser ha
bido pondrán á¿ mi -disposición en la  prisión preventiva de 
esta villa.  ̂ ;

Iznalloz 22;de Agosto de 1904— Emilio Velascoy Padrino* 
=E1 actuario, Licenciado José Ortiz. JO—-7216

• ' l a l í n
I), Angel GonUn ^^ichez, accidentalmente Jqez dé ins£ 

trucción de este partido.
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Llama y emplaza á Angel Yenee González, natural de San

ta María de Río, en Rodeiro (Pontevedra), vecino de Cesar, 
Ayuntamiento de Caldas de Reyes, y en la actualidad en ig
norado paradero, de las señas y circunstancias que al ú lti
mo se expresarán, para que dentro del término de ocho días, 
contados desde la últim a inserción de la presente en los Bo
letines oficiales de la provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado á ser notificado de una re
solución en sumario que se le instruye por el delito de h u r
to; bajo, apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley,

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, po- * 
niéndolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juz
gado.

Lalín 20 de Agosto de 1904.=Angel Gontán.=De su orden, 
José García.

Señas del procesado.
Edad veintiocho años, estatura regular, color moreno, pelo 

negro, cara redonda, nariz y boca regulares, bigote negro, 
barba poblada y afeitada, sin seña alguna particular; viste 
traje de paño color azul oscuro, camisa blanca de algodón* 
calza borcequíes negros y cubre boina del mismo color.

JO—7155
LINARES

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 
de esta fecha dictada en la causa criminal de oficio seguida 
por lesiones de Paulino López Oliva, que tuvieron lugar So
bre las siete de la tarde del día 17 de Julio último, ha man
dado se cite al referido Paulino, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración sobre los 
hechos de autos y sea reconocido sobre la lesión sufrida; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Linares 22 de Agosto de 1904.=E1 actuario, Federico Ore- 
llana. JO—7156

LORA DEL RIO
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Ignacio Roche Molina, de veintiocho años de edad, 
hijo fie Antonio y Casimira, casado con Cesárea Sánchez, ma
quinista, natural de Penarroya, vecino de Villanueva del Río* 
y que según noticias se encuentra trabajando en las minas de 
San Quintín, partido de Almodóvar del Campo, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en la G a c e t a .d e  Ma d r id  y  Bole
tines oficiales de esta provincia y de la de Córdoba y Ciudad 
Real, comparezca ,ante este Juzgado al objeto de ser reduci
do á prisión; prevenido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar, declarándole rebelde; pues así lo ten
go acordado en el sumario que instruyo contra el mismo por 
allanamiento de morada.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tapto 
civiles como militares, que luego que tengan conocimiento 
del paradero actual de dicho procesado, procedan á su cap
tura, dejándole en la cárcel de esta villa, á disposición de este 
Juzgado.

Dado, en Lora del Río á 20 de Agosto de 1904.=Mariano 
A lcón.=El Escribano, Ricardo Poyes. JO—7157

MADRID—CENTRO
D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de prim era instancia é ins

trucción del distrito del Centro de esta Córte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al penado en causa 

por hurto Agustín José Martínez Gómez, natúral de Pedro- 
ñeras (Belmonte, Cuenca), hijo de Enrique é Isabel, de diez y ,■ 
ocho años, soltero, electricista, que habita con sus padres; en 
la calle de Ponce de León, núm. 7, principal, y cuyo* actual 
paradero se ignora, para que en el término'de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de que satisfaga la m ulta que le ha sido 
impuesta por la Superioridad ó la cumpla en la cárcel; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar. *

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas' las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son; 
estatura regular, pelo castaño claro, Ojos pardos, nariz rer 
gu iar y rostro moreno, y en el caso de ser habido le pongan 
á mL disposición en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 20 de Agosto de 1904.=Pedro Escobar.=El Escri- 1 
baño,'José Alonso Fadrique. JO—7163;

I— wmm —■mu ■ 111 ú t ■ .

E n  .virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é, instrucción del distrito de Centro de esta Corte, dicta- ~ 
da en ol día de hoy en el sumario que se instruye- por. estafa á 
María Qliva, se cita al denunciado Antonio Ayuso, cuya filia
ción, deinás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en * el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco,, días, contados desde el siguiente al en que.este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de rqci^ 
birle declaración sobre los hechos de autos; bajo aperci
bimiento de ser declarados incursos' de la  m ulta de 25 pe*- .. 
setas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse ptras 
determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia. ‘

Madrid á 22 de Agosto de 1904.=Y.° B* ~ E 1  Juez instruc
tor, Pedro Escobar.=E1 Escribano, José Alonso Fadifiquei.

\  ; . /  j o - 7 i 6 4 ;■

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazó á Manuel Corrales 
Morado, hijo de Manuel, y Josefa, natural de Madrid, de se
tenta y dos años, casado, periodista y * que dijo vivir en la 
calle de la Madera, 8, piso principal, ignorándose su para¡de- 
ro, papa que, en el término de diez días,-Contados desdedí sii-4 
guíente al en ; que esta requisitoria se insérte, en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala.audiencia, sita en el Pa- > 
lacio de los Juzgados,(calle del General Castaños,. con ehob-: 
jeto; de praeticar cierta diligencia en cumplimiento de carta- 
orden de la ̂ Superioridad; apercibido que . de no verificarlo 
será declarado rebeldcy le ,parará el perjuicio- á que hubiere

Al mismo (tiempo ruego y encargo áfipdas las Autoridades,

f ordeno á (los agentes de la poUciia . judicial, procedan á la 
usca del ? expresado procesado* cuyas-señas personales son:

estatura alta, pelo blanco, ojos pardos, nariz regular y color 
bueno, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
en la cárcel celular, donde quedará en clase de preso comu
nicado.

Madrid 19 de Agosto de 1904.=Pedro Escobar.=E1 Escriba
no, Joaquín Ferrer. JO—7160

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Germán 
Iruretagoyena Helguero, natural de Yillasuso, provincia de 
Burgos, hijo de Manuel y Dionisia, casado con Mercedes Fer
nández, de cuarenta y dos años de edad, periodista, que dijo 
vivir en la calle de Ministriles, 3, tercero, para que en el,tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, caile. 
del General Castaños, con el objeto de practicar una diligen
cia m  cumplimiento de carta-orden de la Superioridad; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde .y le pa- , 
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son:- 
estatura alta, pelo canoso, ojos azules, nariz regular y color 
moreno, y en el caso de ser habido le pongan á mí disposi
ción en la cárcel de esta Corte, donde quedará en clase de 
preso comunicado.

Madrid 19 de Agosto de 1904.=Pedro Escobar.=El Escri- 
heno, José Alonso Fadrique. JO—7161 *

MADRID—CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, d ic 
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra José 
Suazo Arrojo y otro por sospechas de hurto  fie un ihantón 
de crespón bordado que les fué ocupado al ser detenidos el 5 
del actual, se cita y llama.á la persona que se crea con dere
cho á dicho mantón ó le haya sido sustraído, para que Com
parezca en su sala audiencia, sita en el Palácio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro fiel término fie 
cinco días, contados desde el siguiente al en que esté edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de pres
ta r declaración en dicha causa; bajo apercibimiento fié ser " 
declarado inctirso de la multa de 5 á 25 pesetas con;que*sej 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 19 de Agosto de 1904.= Y .°  B.°=E1 Sr. Juez in te
rino, Cristóbal B ordíu .=E l Escribano, por mi compañero 
Yaldés, Rafael Valdivieso. ¡ :; J0H7167I Y

MADRID—CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instan

cia del distrito de Chamberí de esta Corte, se sacan por se
gunda vez á pública subasta varios efectos y máquinas fié 
imprenta, y con la rebaja del veinticinco por ciento fiel va
lor en que fueron tasados, los cuales lo fueron en la canti
dad de dos mil seiscientas veintiocho pesetas.

Y para su remate, que tendrá lugar en.dicho Juzgado, sito 
en el piso principal de la casa núm. 1 de la cálle fiel' General 
Castaños, se ha señalado el día 19 del mes actual, á las dos ! 
de su tarde; y se advierte que para tomar parte én dicha su
basta han de consignar los licitadores previamente, fiobyej la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual al diez por ciento del 
valor en que se apreciaron dichos bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que dichas consignacioLnos se deyol vepán 
á sus respectivos dueños acto seguido del rematé, é^qéRtó la 
delynejpr postor, qué quedará en depósito. pjbra;>garantjr lar 
obligación, y en.su caso como parte de pago venía; q¡uey'
no se adm itirán posturas qué no cubran las dos terceras, pfcuv . 
tes de su avalúo, y que la persona que quiera ;ppásqmpn^enor ,• 
res respecto de fiic hos bienes pofirá afiquírírj,os ¿én,: la Inserir:) 
bánía, en donde estarán los autos de manifiesto. ^

Madrid 5 de Septiembre de 1904*=V.° B.0=José P eláéz .=  < 
El Escribano, F. Grasses Vidal. X —%238,

MADRID ̂ INCLUSA
D. Luis. Rodríguez de Llera, Juez de prim era instancia fie l' 

distrito de la Inclusa de esta Corté. ' r  '
Por el presente hago saber que 1)1 Pelayó AlfáVó y Raínón, 

natural de Cervéra fiel Río Alnáma, provincia fié Lógfiono, 
hijo de D. Luis y Doña María, soltero, comeréíatíté'xfié Se
senta y seis anos fie edad,. faíléció en esta 'Córte, fiondé fififca-- 
ba domiciliado, el̂  día 28 de Marzo del año actual, siti. que 
conste otorgara disposición alguna teatame.ntaria.;-h < vV ¿

Por ese motivo, y el de no conocerse que existan ascen
dientes ni descendientes del .finado, D. Cirijo¿yvDofiá María 
Manuela Alfaro Remón, hermanos fie doble vínculo fie aquél, 
y. Doña Saturnina, Doña. María de la Cruz, D. Manuel y Dóña; 
Ignacia Gil y Alfaro, hijos fie Doña Petra Alfaro Morénó y  v 
hérmana fie ésta de un vínbúla. ¿él D. Pelayo Alfaro y Re
món, han aoliaitado se les declare herederos afr intestatoj de 
este último señor. ¡'. - : 'i1y  V:, Y'Á ;Y.. A

En su consecuencia, y de1 conformidad confio que precep
túa la  ley de (Enjuiciamiento. civil,, se aniincia tbdó .éílo por; 
medio del presenté edicto y  s ep am á  á ios que. se. crean qon:, 
igual ó mejor derecho á la herencia, para que comparezcan, 
ante este Juzgado á reclamarlo dentro fiel término de trein-- 
ta  días, contados desde que se haga la publicación en losisi-J 
tios que ordena dicha ley. , , . V ;

Dado .en Madrid á 2 dé Septiembre de 1994.=Ltiis Rofirí¿ 
guez de L lera .=A nte mí, Juan Martoa. 2236 é

MADRlD-ñENÍ?ERS¡PAI5; ,
D . Federico Serán tes Roian, Juez de -primera  ̂instanc |a  é 

instrucción del distrito de lá Lniversfiadfie esfa Coríé.
Por el presente cito, llamó yfirapla^o al̂  procesadofin causa 

por injurias Germán Iruretagoyena HelgúerO', natural ¡ de 
Yillasuso (Burgos), casado* jferiódista; dercuarenta ^  cuatro 
años, que ha vivido en la callé dé Ministriles* 3, 'tercero  ¿iz- i 
quierdá; cuyo actual paradefro y punto probable donde se ;en- .̂ 
cuentre se ignora, para qüe; en él térm ino ' de: cinco f iía s ,f! 
contados désdé él >,siguiente al en qqe esta requisitoria se i 
inserté en lá G a c e t a  d e  MAd r id , comparezca; en mi sala au-t 
dienchi, sita en el Palacio de los Juzgados* callle fiel Géneraí' 
Castaños, rcon el qbjeto de hacerle saberíq^e la Euperiorifiad 
ha fiécbetádó síí detención en dieha causá; ápercibido que í 
de no verificarlo; será declarado rebelde y 4e‘paraí*á el per
juicio á que hubiere lugar.; •, ; • ¡ A- ‘ *

Al mismo tiempo ruego y SeneafgQ á todasfias=Autoridaáe^f; i 
y ordeno á los agentes fie la -pql|eíar. judlcM , i  Jas
busca del expresado procesado,, o u y as»̂ éfias<p©f áqhaiés .^on; 
estatura baja, pelo entrec;anó; ojosvazpléb’, n á i r i ¿ pxo?.. 
renoy viste decentemente, y bn el. eáso de ser habifio le ipoL 
hgan á mi disposición á los fines acordados. ¿

Madrid 22 de Agosto dé 1904.=Federico Serantes.=E l E s- " 
cribanQ, Eédorico M artín Insavv^ti. ; , JO-^-7172

MALAGA-ALAMEDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del dis

trito  de la Alameda de ésta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Santana García, hijo de Antonio y de 
María, de treinta y tres anos de edad, de estado casado, na
tu ra l de A lhaurín el Grande, partido de Coín, provincia de 
Málaga, vecino que fué de esta capital, de ocupación jorna
lero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el de la inserción de 
la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en San Agustín, en la causa que contra el mismo 
se instruye por el delito fie lesiones; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se rtíega y encarga á todas las Autorida
des y agentes dé la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Agosto de 1904.= 
Francisco Alvarez V ega.=El Escribano; Manuel Rando.

JO—7174
ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III y Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente, que .se expide en mérito de causa crim inal 
de oficio seguida en este Juzgado por estafa fie 630 pesetas en 
monedas de plata y billetes del Banco de España al vecino de 
Uxa Tomás Menchero Aparicio, de cuyo delito aparecen res
ponsables las personas cuyos nombres y apellidos, como 
igualmente las circunstancias y señas personales de las mis
mas, se expresarán á continuación.

Ruego: y eneargp á todas las Autoridades civiles, y mando 
á los demás agentesfie la .policía judicial, procedan con acti
vidad y celo á la busca, detención y conducción de expresa- 
sadas personas .responsables á este Juzgado y ocupación del 
dinero que se hallare en.su poder si no acreditan su legítima 
adquisición. ,

Dada en Orgaz á 20fie: Agosto de 1904,=;Enrique Aguilera 
de Paz.=A nte mí* Manuel Rasenes.

Personas ctipa detención se interesa.
María Paz Santiago Díaz, de regular estatura v desarrollo, 

algo ,blancaf de unos; veintiséis años de edad, con un niño de 
pecho de unos seis .á oeho meses* casada con un tal Lucas, 
de oficio gitano.

Leonárda Maya González, a lias 'L a  Cobija, de buena esta
tura, quebrada de'colór morena, con una cicatriz en el cue
llo en el lado izquierdo y un bulto en el fierecho, como de 
trein ta y cuatro anos de edad, casada con un tal Rufo ó Ru- 
fillo; y
- Una tal Antonia, cuyos apellidos se ignoran, de esta tura  
elevada, color blanco, canosa, como de cincuenta y cuatro 
años y los ojos enfermos.

Las tres visten á usanza de los gitanos. .10—7177

FALENCIA
D. Pedro Prendes Súárez-Quirós, Juez de instrucción do 

esta ciudad y su partido.
Por la presenté, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llam a 
a ltprpcesado Germán Barcena Yillullas, cuyas circunstan- 
cias y señas personales se expresan á continuación, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el término de* diez 
dmsf [áépqjbar desde la  inserción do esta requisitoria en el 
Bdetin oficial áe la provincia y en la Ga c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante el Juzgado de instrucción de esta capital, callo 
de Barrionuevo, -núm.,. 12, con objeto de ampliar la indaga
to ria  en la causa quq ^n él mismo se le sigue sobre hurto do 
gallinas á Juan Meinayo, vecina de Dueñas,

A la  véz ruego y  encargoR todas las Autoridades civiles y  
m ilitares .procedan á la busca y captura del referido proce
sado, y.en caso fie sep hftbidoTe conduzcan, con las segurida* 
des debidas, á la cárcel de esta ciudad y á áisposición del re
ferido dhíagafio, por,haberse, décretado su prisión provisional 
por auto; de. ayer dictado en indicada causa hasta tanto que 
preste fianza personal por valor de L000 pesetas.

Dada.en Patencia á 20 de Agosto fie 1904.=Pedro P ren- 
des,.=Por.su¡manfiadq*licenciado Pedro del Río. 
Circunstancias y señas pemonales del procesado Germán Barcena 

i Vülullas.
De yeinte años, natural y vecino de Dueñas, hijo de Julián 

y dé María, soltero,jalbañil, de estatura un metro 620 m ilí
metros, pelo castaño, ojos garzos, nariz y boca regulares, 
cara larga, barba poca, color bueno, tartam udo, y tiene 
aplastada la uña del dedo medio de la mano derecha.

JO—7178
PUENTE DEL ARZOBISPO

Jy./ Alopso Gárrilio de; Albornoz y Gorral, Juez dérinstruc
ción dé este partidov y
■ • Por él  ̂presente;édicfo se>cita, llama y emplaza, por térm i
no de diez días, para ante lia Audiencia pro vincial de Toledo, 
á  u s a r d e i ^  dercehopá i Jerónimo de San- Segundo, de veinti- 
buátró |ahosídé>efiáfibnato"ál dé Avila, quincallero ambulan
te, en v irtud  de haberse declarado concluso con esta fecha el 
suniárip quelcontraidm ism o se sigue por dispams de arm a 
fie fuogo; bajo .apercibitniento ? que fie no comparec er den
tro fied término señalado* que se contará desde el siguiente 
día a l  en que. aparezca este edicto eh la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boleta oficial de esta provincia, le pararán los perjuicios a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Puente del Arzobispo á 11 de Agosto de 1904.= 
Alonso C. de Albornoz,=De orden de S. S., Benigno Loste.

___________  JO—7179

t D. Alonso Carrillo de Albornoz y Corpa!, Juez de in stru c
ción de.oste: partido.

Por. el pásen te  ed|cix> se cita, llama y emplaza por térm i
no dé ¡d}e.z» dias, p q ra  anté! la; Audiencia provincial de Toledo, 
¡á¡usarde*sq^ficréchó^iá^^ Ramón Gutiérrez Moreno, de cin
cuenta, y  cinco á qiqQuenta y  seis años fie .edad, cestero, na- 
.tural dé iGa^rphiJlas*. [ambulante, en virtud dé* haberse decla
rado concluso con esta fecha el sumario que contra el mismo 
se sigue por hurto  fi^ iéabaJíérias; bajo apercibimiento que 
fie nq compé^éCéL depfcro deídérmino)señalado, que se conta
rá.. élf fiiá, pigjidén|e,ql, en que, aparezca este edicto in
serto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro-

que. lugar en de-

Dadéen' Puenite deLArz,obispad 11 de Agosto de 1904.= 
Alonso C. fié AÍbornoz.=Él Éscribano, Benigno Loste.

JO—7180
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SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Valade Olgado, de veinticuatro años dê  edad, 
Rijo de Antonio y de María, natural de San Roque,partido ju 
dicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado casado, de pro
fesión jornalero, con instrucción, vecino que fué de La Línea, 
habitante en el huerto Pedro Yepa, y cuyo actual domicilio 
ó paradero se ignora, para que en el término  ̂de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con ob
jeto de hacerle cierta notificación en ejecutoria procedente 
del sumario que bajo el num. 592 del año 1902 se siguió con
tra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que' 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 18 de Agosto de 1904.=:Juan Antonio Delga- 
do.=El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—7181

SEVILLA—MAGDALENA .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia . 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada por ante 
mí en los autos de que se hará expresión, se publica por me
dio de la presente la cabeza y parte dispositiva de la senten
cia dictada en los aludidos autos, con el fin de que sirva de 
notificación al demandado, que se encuentra en ignorado pa
radero, y cuyos particulares son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 16 de Mayo,-de 1904, 
el Sr. D. Juan José Carazony y Salas,. Juez de primera' ins
tancia del distrito de la Magdalena de esta . capital, habiendo 
visto estos autos, seguidos entre D. Juan Bergali Maig, veci
no de esta ciudad, jornalero, mayor de edad, defendido, por 
el Letrado D. José Eugenio de los Ríos y representado por el 
Procurador D. Luis Diez CarreraT como demandante, y Don 
Bernardino Gregorio Ramos y San Martín, que seencuenfra 
rebelde, como demandado, s¿,bre cancelación de inscripcio
nes de hipotecas en el Registro de la propiedad de esta ciu
dad; en cuyos autos viene defendiéndose por pobrev sin exac
ción de derechos el demandante D. Juan Bergali y Maig, á 
virtud de sentencia firme declarándole pobre, dictada por 
este Juzgado con fecha 27 de Abril de 1901; ,

Fallo que debo absolver y absuelvo al demandado D. Ber
nardino Gregorio Ramos y San Martín, de la demanda en 
que se provee, interpuesta por D. Juan Bergali y Maig, sobre 
prescripción de acción personal é hipotecaria.que se.deriva 
de contratos de préstamos, por los que se obligó D. Antonio 
Bergali y Alba á pagar al demandado las sumas de 1.250 
y 6.250 pesetas, y á cuya garantía fueron hipotecadas las par
ticiones que al deudor correspondían en la casa plaza de; Cal
derón, núm. 15.moderno, de este poblado, con condena de 
costas al actor; y quede á salvo su derecho al dicho deman
dado para dirigir nuevamente su demanda contra quien pro-. 
ceda y de gestionar los emplazamientos; en la : forma (debida*

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firm ón  Juan J. Carazony,~r Rubricado.» ■

Y para la debida publicidad, se inserta el presente en Se
villa á 30 de Agosto de 1904.—El actuario, Antonio; Verger.!

JC—365
TOLEDO

Por la presente y en virtud de providencia dictada hoy por 
el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en el 
sumario que instruye por estafa á D. Pedro Hernández y Pá
ramo, vecino de Burgos, imputado á D. Javier Arcediano y 
Ramírez, que lo es de Madrid, con domicilio en la calle de 
Jesús del Valle, núm. 19, se,cita y llama á dicho Sr. Arcedia
no y Ramírez, á fin de que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta cédula se inserte eq el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca anet este Juzgado, Santa Isabel, 5, bajo, con objeto de, < 
iser oído en indieada causa; con apercibimiento de qtie si no 
comparece se decretará su detención y conducción a las cár
celes de esta capital.. : q ; y’;. -•, ; r

Y para su inserción en aquéllos periódicos oficiales, ex- , 
pido la presente, que firmo en Toledo á 23 de Agosto dé 1994. 
~E1 Escribano, Ventura Martín. JO—7206

' VALENCIA...........
El Sr. Juez especial nombrado; paradainstrucción del su-, 

mario sobre falsedades que se suponen cometidas con.motivo 
del escrutinio general de las últimas elecciones municipales, 
por providencia dictada en el día de hoy, en virtudheTo que 
dispone el art. 432 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ha 
mandado se cite por medio de¡ cédula, y-que se publique ésta 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , al testigo D» Eusebio Salas y Rodríguez, ex Goberna
dor civil de esta provincia, cuyo paradero actual se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados - desde la 
publicación de la presente en la Ga c e t a , comparezca en di
cho Juzgado, situado en el local de la Audiencia, calle de. 
Caballeros, núm. 2, de diez á once de la mañana, á declarar 
en el expresado sumario. *  ̂ 1 o ¿i ,

Y para que tenga efecto la citación de dicho testigo en la. 
forma acordada, con la prevención de que sino compareciere 
le parará el perjuicio^ á que hubiere lugar,'libro la presente 
que firmo en Valencia á 20 de Agosto de 1904;=E1 Escriba
no, P. H., José Galiana. JO—17182 •

J u zgad os m u n ic ip a le s .
FUENTES DE ÁNDALUCÍA

D. José de Cárdenas é fsnardf, Juez municipal de esta villa.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario 

municipal de este Juzgado, la cual se ha de proveer confor
me á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial y 
reglamento de 16 de Abril de 1871* y dentro de} termino de 
quince días, á contar desde la publicación de este1 edicto eiF 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M ád r ií>; ‘

Los aspirantes acompañarán á la solicitud los sigúientes 
documentos: ■... ; . 3. ;

1.° Certificación deñaéimiento. /   ̂ ¿
2.° Certificación de buena conducta moral. Está Certifi

cación deberá sor expedida por el Alcalde del domicilio del 
interesado; y - v U  ;í -" - :

3.° Certificación de examen y apéobációñ oonforpié ál ̂ re
glamento ú otros documentos que acrediten su aptiikíd para 
el desempeño del cargo ó servicios eñ cúálcfáiéFa cárrera- del 
Estado. : -V' .

Y para los efectos consiguientes, se publica el presente

edicto en Fuentes de Andalucía á 12 de Agosto de 1904.— 
J. de Cárdenas.~Por su mandado, el Secretario suplente, 
Joaquín Estrada. JO—7561

MADRID-HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado contra Félix Martín Torres por malos tratos, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Mayo 
de 1904, el Sr. D. Mariano Ordóñoz García, Juez municipal 
del distrito del Hospital, habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pu
blica, y Félix Martín de la otra, como denunciado, cuya edad 
y demás circunstancias ya constan anteriormente; y

Eallo que debo condenar y condeno á Félix Martín á la 
pena de cinco días de arresto menor y al pago de las costas 
del juicio; y para la notificación de esta sentencia al denun
ciado, diríjase exhorto al Juzgado municipal de Valleras.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .^Ma
riano O rdóñez.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Félix Martín Torres, expido la presente, que firmo en Ma
drid á 17 de Agosto de 1904.—V.° B .°=P icón ~E l Secreta
rio, José Ballesteros. JO—7306

Jurisdicción de G uerra
ALCALA DE HENARES

D. Alejandro Salgado Viempica, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Wad-Rás, núm. 50, y Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Coronel del expresado regimiento 
para pasar la continuación del expediente instruido al sol
dado Francisco Tavaruela López, por la falta grave de pri
mera deserción.^ ¿ ■■■■;'

; Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do del regimiento Infantería de Wad-Rás, núm. 50, Francis
co  Tavaruela López, hijo de Francisco y Carmen, natural de 
Madrid* provincia de; ídem, Juzgado de primera instancia de 
la Inclusa, Capitanía general de Castilla la Nueva, edad vein
tidós años, soltero, de oficio cochero, sus señas son éstas: 
pelo, negro, cejas al pelo, ojos castaños, barba poca, boca re
gular, color sano y aire marcial; señas particulares ninguna; 
su estatura un metro 630 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
en el cuartel de Mendigorría, en Alcalá de Henares, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten por el 
expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Francisco Tavaruela 
López, y en caso de ser habido le remitan en clase de pre
só, con flás seguridades convenientes, al citado cuartel, y 
á mi disposición; pues aisí lo tengo: acordado en‘ diligencia de 
éste día. ;

Dada en Alcalá de Henares á 26 de Agosto de 1904.—Ale
jandro Salgado Viempica. JG—1986

BARCELONA
D. Abilio Barbero Saldaña, primer Teniente del regimien

to Cazadores de Treviño, 26 de Caballería, y Juez instructor 
de causas militares; -

Habiéndose ausenta lo del pueblo de Castellar, déla provin
cia de Lérida, donde tenía fijada su residencia, el recluta de 
este regimiento Pablo Farreras Torner, hijo de Gil y de Ra
mona, natural de Castellar, partido judiciaí de Solsona, pro
vincia fie Lérida, á quien me hallo instruyendo expediente 
por falta de primera deserción. *

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho soldado Pablo Farreras Torner, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado de instrucción, sito en la sala de estandartes del cuartel 
de este regimiento, á fin de. que sean oídos sus descargos; 
"baja apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á qtie haya 
lugar. ' ..

A la vez, en nombré de S. M. el Rey (Q.D. G), exhorto y 
requiero, á las- Autoridades, tanto civiles como militares y 
á los agentes de la policía judicial, para qué practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido le remitán en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes* á esta villa y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado, en diligencia de este día. ^

Y para que la présente requisitoria tenga la debida publi
cidad,, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y fíjese en los sitios 
de costumbre, . . . , , , :

Barcelona 21 de Agosto de 1904.=E1 primer Teniente,. Juez 
instructor, Abilio Barbero. JG—1977

CEUTA
D. José Linares González, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Ceuta, núm.-2, yJuez instructor del expediente 
instruido por falta, de incorporación - contra el soldado de 
este regimiento Eduardo Bernal Alcón, del cupo de 1902, y 
de la zona de reclutamiento de Cádiz, núm. 42.
. > Por!Ta presonte :req_uisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado  ̂naturahde Sanlúcar ¡ de Barrameda, provincia 
d& Cádiz* drijo de Francisco y? Dolores, soltero, de veintitrés 

i años de edad*-de oficio panadero, íy cuyas señas personales se 
* ignoran, para que en *eL término, de treinta días, contados 
: d.eádéí la púhlitfaeión de .esta, requisitoria en la .G a c e ta  de  
,M ad rid  Boletme# oficialesA& las provincias de Cádiz y Sevi- 
lía*iSe presente en ¡el cuartel que ocupa este regimiento para 

I responder ádos cargos, que Je resultan en el referido expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex- 

;presado^píazp ■ ser%4eclar ado rebelde, siguiéndosele el perjui-

r,; ̂ 1.prppio t ^ i^ o , en nombre;de S.. M,, ej Rey (Q. D. G.), 
exbqrtnoy .irequierp ^ las .AutoridadeSj tanto. civiles
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 

qmactiqpgn, antiyaSidiJ^ acusa-.
' Qppdiifiira.ra-Wta plaza,, con las

pues así lo he 
acpyj|a^¡e¿/d^^(pí4^e’^te.díafirr; .r ,, ; ^

Dada enjCouta a 24 ae Agosto 3e 1904— José Linares. ,
: r ■ JG-1987

p. r. . EEERÓL
■ D.‘ Ignacio López T*itá, primer Teñiénté* del Fégimiénto

de Infantería Zamorar núm. 8, y Juez del expediente ins
truyo en averiguación de si los soldados Jesús Remil Ge ral
ba y Jesús Beaño Casabal pudieran ser uno mismo, y su ac
tual paradero.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los soldados Jesúî  
Remil Geralba ó Jesús Beaño Casabal, cuyos nombres de los 
padres del primero se desconocen, por no existir datos que 
lo acrediten, siendo el segundo hijo de José y Manuela, de ig 
norados pueblos de naturaleza, habiendo marchado ambos á 
residir á Ordenes (Coruña), y al desembarcar de Cuba en d i
cha capital, el año 1898, para que en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, 
comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Do
lores, á responder de los cargos que le resultan; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo serán declarados rebeldes.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura de los referidos indivi
duos y los pongan á mi disposición en el citado cuartel, coad
yuvando así á la pronta administración de justicia.

Dada en Ferrol á 20 de Agosto de 1904.—El primer Tenien
te, Juez instructor, Ignacio López. JG—2008

FIGUERAS
D. Norberto de la Fuente y Vázquez, Capitán del regimien

to de Infantería Asiar núm. 55, y Juez instructor deí expe
diente que se sigue en averiguación del paradero del soldado 
que fué del primer batallón del expresado regimiento en la 
isla de Cuba Juan Omella Celma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referi
do Juan Omella Celma, natural de Cretas, provincia de Te
ruel, hijo de Teodoro y Esperanza, soltero, de veintinueve 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba clara, boca regalar, color sano, frente regu
lar, aire bueno, producción fácil y de un metro 650 milíme
tros de estatura, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Teruel, se pre
sente á la Autoridad militar ó en el puesto de la Guardia ci
vil más próximos al punto de su residencia para comprobar 
su existencia, á fin de que dichas Autoridades lo hagan saber 
á este Juzgado á fin de poder ultimar el referido expediente, 
que tiene por objeto ponerle en posesión de los alcances que 
le resultan.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para averiguar el paradero del referido soldado Juan 
Omella Celma, ó de alguna otra persona que pueda informar 
acerca de su situación, y caso de tener éxito dichas pesquisas 
lo participen á este Juzgado. ,

Dada en el Castillo de San Fernando de Figueras á 29 de 
Agosto de 1904.=:Norberto de la Fuente. JG—1996

MADRID
D. Aureliano Alvarez Luque de Blas, Capitán de Infante

ría, Juez instructor de causas de esta Capitanía general y 
del expediente instruido contra Casimiro Mirones Fernán
dez, por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Casi
miro Mirones Fernández, natural de Umbrete, provincia de 
Lérida, de treinta años de edad, soltero, sus señas ojos ne
gros, cejas y pelo negro, nariz regular, barba poblada, color 
moreno, señas particulares una quemadura en la mano iz
quierda, para que en el término de treinta días, contados 
desde la presente publicación en los periódicos oficiales de 
este Juzgado, sito en esta Corte, calle de Calatrava, núm. 9, 
tercero izquierda, con el fin de responder á los cargos que le 
resultan en¿ el mismo; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo, en,nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
citado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición; pues asilo tengo acordado en diligencia 
ae este día.

Y.para que tenga la debida publicidad insértese en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial déla provincia de Sevilla,

Dada en Madrid á 29 de Agosto de 1904.=V.0 B.°:=E1 Juez 
instructor, Aureliano Alvarez.=;El Secretario, Alfredo Bo- 
rrero Sánchez. JG—2002

D, Fernando Fernández y Montaner, primer Teniente del 
batallón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor 
nombrado parala evacuaci0n .de un exhorto dimanante de 
expediente en averiguación del paradero del soldado que fué 
del regimiento Infantería el Infante, núm. 5, en Cuba, José 
Labasé Expósito.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al soldado que 
fué de dicho regimiento Inocencio Guerra González, residen
te en esta Corte, cuyas señas se ignoran, para que en el pre
ciso término de diez días comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de la Montaña, batallón Caza
dores de Figueras, núm. 6, para prestar declaración en el 
mencionado exhorto.  ̂ ^

Madrid 31 de Agosto de 1904.z=:El primer Teniente,5* Juez 
instructor, Fernando Fernández. JG—2093

SAN SEBASTIAN . .. . : ,
D. Pompeyo Galindo Liado, primer Teniente del regimien

to de Infantería Sicilia, núm. 7, y Juez intructor del expe
diente que se instruye al recluta del referido Cuerpo Luis 
Contreras García, por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Contreras García, recluta desertor del regimiento de Infan
tería Sicilia, núm. 7, natural de Pradoluengo, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Burgos, de vein
titrés años de edad, soltero, hijo de Carlos y de Martina, de 
oficio comerciante, de un metro 632 milímetros de estatura, 
cuyas únicas señas se conocen, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación; de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Burgos, comparezca en este Juzgado, sito • en el 
cuartel alto de San Telmo, en esta plaza, á mi disposición; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica1 será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D .  ̂G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes dé policía judicial* para q u e  practi
quen activas diligencias para la busca y captura del referido 
Luis Contreras García, y en caso de ser habido le remitan en 
clase de preso, y con las debidas seguridades^ á mi disposi- 
éióñ, pues así lo tengo acordado en diligencia dé este ¡Jía. 

Dada en San Sebastián á 26 de Agosto de íSOd.^Y.0
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El prim er Teniente, Juez in struc to r, Pompeyo G alindo .= P or 
su m andato, el sargento Secretario, José Diaz Varela.

JG —1990

D. José Sagardía y Sagardía, Capitán ayudante del sexto 
bata llón  de A rtille ría  de plaza y Juez in stru c to r del expe
diente seguido en averiguación del paradero del rec lu ta del 
expresado batallón José íru n g aray  Apezteguía, que faltó á la 
concentración ordenada para el día 4 de Junio ú ltim o

Por la presente1 requisito ria llamo, cito y emplazo al m en
cionado José Irungaray  Apezteguía, que fué alistado por e l  
A yuntam iento del Valle de Baztán, provincia de N avarra, para 
el reemplazo de 1903, na tu ra l de I ru rita , A yuntam iento del 
Valle de Baztán, provincia de N avarra, hijo de Juan  y de G ra
ciosa, soltero, de vein tiún  años de edad, de oñcio labrador, 
es ta tu ra  un  m etro 725 m ilím etros, cuyas señas personales se 
ignoran, por no constar en su filiación original, para que en 
el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publi
cación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de la provincia de Navarra, comparezca ante este Juz
gado m ilita r  para responder á los cargos que le resu ltan  en 
el indicado expediente; bajo apercibim iento dé que si no com
parece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que liava lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido reclu ta José Irungaray  Apezte- 
guía, y en caso de ser habido le conduzcan preso al cuartel 
que ocupa la fue-za del sexto batallón de A rtille ría  de plaza 
en San Sebastián, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 20 de Agosto de 1904.—El Juez 
in struc to r, José Sagardía. JG —1983

SANTANDER
D. Cristeto Quesada Pérez-Cosío, p rim er Teniente del re

gim iento Infan tería  Andalucía, núm . 52, Juez in stru c to r del 
expediente que por falta de concentración á la zona de Gijón 
instruyo  al soldado destinado al expresado Cuerpo José F er
nández González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado, n a tu ra l de Gijón, avecindado en C arretera 
Carbonera (Oviedo), hijo de Ramón é Inocencia, soltero, de 
veintidós años de edad y oficio jornalero, ignorándose sus 
señas personales, para que en él térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado á 
responder ele los cargos que le resúlten en el susodicho expe
diente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lúgar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Bey (Q. D. G-), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y los agentes de policía judicial, para  que 
practiquen activas diligencias en la  busca y cap tu ra  del en 
cartado, y caso de ser habido le conduzcan, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Santander á 16 de Agosto de 1904.=:Cristeto Que
sada. JG —1972

VALENCIA
D. Pedro Sánchez Sánchez, p rim er Teniente del regim ien

to Cazadores de Sesma, 22 de Caballería, y Juez in tru c to r del

expediente que se sigue al recuta condicional Ginés P ellicer 
Peñalver por falta  de concentración á la zona de M urcia.

Por el presente edicto cita, llam a y emplaza á Ginés P elli
cer Penal ver, cuyo paradero se ignora desde el mes de A bril 
próxim o pasado, que residía en La Unión, barrio  de la  Pros
peridad (Murcia), para que en el térm ino de quince días, con
tados desde la publicación en los periódicos oficiales, sign i
fique á este Juzgado m ilita r, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de Caballería de Sesma (San Juan de la R ivera), 
dónde se encuentra, á fin de hacerle una notificación, por 
haberlo así acordado en diligencia de esta fecha.

Dado en Valencia á 20 de Agosto de 1904.=:Pedro Sánchez-
JG —1966

ANUNCIOS OFICIALES
Anuncio.

D. Ignacio L asquibar y Oláciregui, R ector del Sem inario 
Eclesiástico de A guirre , establecido en esta ciudad de . V i
to ria .

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el té rm i
no de tre in ta  días, que se contarán  desde esta fecha, á los que 
se créan con derecho á las becas y dotaciones institu idas p o r 
Ilustrísim o Sr. D. Domingo Ambrosio de A guirre .

Las solicitudes, docum entadas en forma, se d irig irán  á es
ta  Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados, firmo el 
presente, de acuerdo con el Patrono de Sangre D. León V a
lencia y Andía.

En V itoria á 1.° de Septiem bre de 1904. =E 1 R ector, Doc
to r Ignacio Lasquibar. X —2230

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA
S i t u a c i ó n  d e  l a  C o m p a ñ í a  e n  «SO d e  A b r i l  d e  1 9 0 4 .

ACTIVO Pesetas. Pesetas.
PASIVO

Capital social (516.000 acciones á 475 p ese ta s)......................

Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la  línea del N orte..................
Idem de 2.a ídem id. id ............................................ •.................
Idem  de 3.a ídem id. id . ........................... .................... ............
Idem  de 4.a ídem id. id ........................................................ ..
Idem de 5.a ídem id. id ..... ...................... .................. ................
Idem especiales de Segovia á M edina......................... ..........
Idem id de A lar á S an tan d er............*....................................
Idem  id. y de prioridad-B arcelona..........................................
Idem de 1.a, 2 .a y 3.a serie de Tudela á Bilbao . <■..............

Pesetas. Pesetas.

Construcción del camino y  sus dependencias.

Línea del Norte, ram al de A lar y camino de c o n to rn o ..
Idem de A lar á S an tan d er.............. .................... ....................
ídem  de Zaragoza á Pam plona y B arcelona................ ..
Idem de Tudela á B ilbao............................................. ..............
Idem de B arruelo ............................................................. ..
ídem de V illalba al B e rro c a l..................................................
Idem de Segovia á M edina........................................................
ídem de V illalba á Segovia.............................. ........................
Idem de Tudela á Tarazona......................................................
ídem  de A sturias, Galicia y L e ó n .. .......................................
Idem de L érida á Reus y T arragona .................................
Idem de V illabona á Avilés. . . . . .............................

339.563.670*57
30.482.657*42

193.132.006*62
42.196.306*33

1.429.670*71
390.566*84

9.985.235*51
16.485.538*97
1.002.398*11

111.244.345*65
28.580.344*88

4.649.116*20

148.524 922*41 
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74

6.168.000
26.544.300*27

109.030.019*22
44.786.250

245.100.000

Idem de Selgua á B arbastro ................................................... ..
Idem de C anfranc........................................................................
Idem de San Juan de las Abadesas.........................................

1.509.432*98
22.920.806*48
45.537.338*17

Idem  de 1.a, 2.a y 3 .a hipoteca de A sturias, G alicia y
León............................ .................................................................

Acciones de L érida á Reus y T arragona...............................
101.668.283*24
24.992.700

Idem de Soto del Rey á Ciaño . . ......................... 8.095.382*88 Obligaciones de San Juan de las Abadesas.......................... 35.200.500
Idem de A lm ansa á Valencia y T arragona..........................
Idem de Já tiba á A lc o v . ..................................... ......................
Gastos de estadios y co n ces io n es..................... . . . . . . . . . .

178.726.291*67
14.840.979*26

778.251*56

Idem de A lm ansa á Valencia y T arrag o n a ..........................
Idem  de V illalba á Segovia.............................. ........................

120.779.912*50 
17.341.800

751.565.186*59
1.051.550.340*81 Subvenciones.

Minas.

Minas de B arrue lo ........................................................... ..............

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red. . .............. .........

Mobiliario, material inventariado y acopios. 

Mobiliario v m aterial inventariado . . . 2.398.136*47

1.109.296*90 

98,115.694*09

Subvención del Estado por la  línea del N o rte ...................
Idem id. id. de Segovia á M edina.. A .T. ; . ' . . . . . . . . . ___
Idem  id. id. de A lsasua á B arcelona......... ............................
ídem  id. id. de V illalba á Segovia...... ............................
Idem  de Tudela á T arazona................... *................................
Idem  de Villabona á A vilés................................................ ..
Idem  del F. C. á F rancia  por Canfranc ............ . . ..............
Idem de A lm ansa á V alencia y T arragona.......... ......... . . .
ídem  d irecta del F. C. de Selgua á B arbastro ....................
Idem  del A yuntam iento de I r ú n . . . . . . . . ; --------------. . . .
ídem  por co b ra r........................................................................ ..

58.769.853*31
4.485.572*66

41.141.879*55
3.568.542

162.774*09
1.053.298*73

11.021.462
35.745.968*08

74.570*65
100.000
511.065*27

156.664.986*34

94.316.384*29

22.581.267*29
15.671.238*09
19.854.312*12

Com bustible, alm acenesgenerales, talleres, depósitos, etc. 
A lm acén de la v ía ........................................................................

Caja y banqueros.

Cuentas deudoras.

Intervención de la  cobranza c/c. ...........................................
F ianzas y depósitos constituidos en las Caías del Estado.
Deudores varios. .................................................................. ..
Bonos sin in terés de las líneas de A sturias, G alicia y

León (su valor nom inal)........................................ ..
T ítulos-á disposición (1).............................................................
Idem afectos á la  reserva especial del Convenio de 31 de 

Mayo de 1900.............. .............................................. ................

13.247.448*71
7.866.900*26

23.512.485*44

34.081.059*33

Cuentas acreedoras.

Fi anzas . . . . . . . . . . . . . . . ...... .......................................................
Pensiones de re tiro s. ..................................................................
Cupones y obligaciones á pagar............................................ .
Acreedores varios. . . . . , . . ........................................................
A ccionistas (acreedores de bonos de liquidación de As

tu rias, Galicia y León)...........................................................

1.824.882*58
10.601.703*52
29.755.581*05
52,071.937*14

62.280

6.400.416*86
3.348.200*54

13.700.106*07

13.178.280
1.029.538*49

12.000.714*60
49.657.256*56

Reservas,

Reserva especial estipulada en el a r t. 5.°  del Convenio
 ̂ de 31 'de Mayo dé 1900,. .q ........................ . . . . . . . . . . . .

Idem de seguro para incendios.......................... ....................
Resultados obtenidos por la  aplicación del a r t. 3 .°  del 

.Convenio de 31 de Mayo de 1900. . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . .
Excedentes de productos de la  explotación de ejercicios

an terio res...................................................................................
Idem de id. de la id. en 1903........ ......................... . . . . . .

12.000.000 
1.453 855*62

6.117.957*97

1.432,501*78
1.579.951*85

Cargas de 3a explotación............................. ........... ....................
Cuantas de o rd en ...... .......................... .................................. ........

27.875.929*40 : 
19.854.312*12 Saldo de la  cuenta de la  Explotación en 30 de A bril de 1904.....................

Cuentas de orden.................. . . ................; . . . . ------. . . . . . . ..........................

- ' -s -■ 1.305,756.374*65 1. 305.756.374*65>

(1) Que representan los valores en cartera, según detalle á continuación:
Núm ero _  ,

Pesetas.
de'-T ítulos. ■

46 Acciones Norte en residuos procedentes de canje, á pesetas 168*93.............................   7.770*86
2 */5 Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona en residuos, á pesétás 118*81.....................  31#63

18.480 * Idem de la Compañía del Este, á pesetas 55*87..................... . . . . . .........    1.032.61P47
1 Obligación de la ídem del id., de rédito fijo, á pesetas 438*91. . ,  ..................................  438*91

27 Obligaciones de la ídem del id., de id. variable, á pesétÚfe lOO162    ..........   2.7,1^82

1.043.854*69 ^
. . A d e d u c ir :  y -  : -y.-— •

q Importe de los Cupones de las Obligaciones del Este, de rédito fijo, de vencimiento
de 1.° de Enero de 1904 ................. v. .  . .v.  v; .7. fj-v*.  . . . . . . J   ..........  14.316*20

j 1.029.538*49 1 ' . ■ , >;• \ • . >. ■ ■. .      ;________________________________________________________________________________  t v .  , :. ■ ■ . .

Madrid 2 de el Director de la Compañía, el Direet&i* Adjunto, Boix.=Por él Jeffe de la ContaBilidAd ÜéBtral, el SrfBjefe: F. Munell. X —2237
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H O R AS

ALTURA
del barómetro

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

reducida á 0°
y

en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie l o .

19 Ha la nnfihp 704.89 20.2 12.3 6.6 37 N E ............ . Brisa ligera. Despejado.
H & 10 iv> 9 Fí £ n 704.73 18 8 15.0 10 8 67 N E . . . ........ Brisa........... Casi despejado.

9 de la mañana................. 70544 24.2 17.5 11.6 50 E . . . . . . ...... Calma........ Cubierto.
12 del día........................... 704.75

704.00
26.8 17.7 10.4 40 N ..V . ... *

t í . . . , ...........
Brisa ligera.. Idem.

& Ha 1 a I at*Ha 32.0 18.8 9.3 27 Idem fuerte. Nuboso'.
fí Ha 1 a tArrla . 704 51 26.8 15.7 7.6 " 29 N O ............ Viento.. . . . . Cubierto.
Q Ha la nnnhfr- 706.13

■
23.0 15.8 9:6 46 SSE.......... ; Brisa fuerte.. Idem.

'l̂ ntYi'narafnra wiíÍy ÍtyiíI HpI aÍTP 3. l j  S0inbr3. * 34,0 Vélocidad del viento en las ultimas veinticuatro horasAvlUUUiulUlM lllCtAJJLjULtil Uvl wllO »  jviuvA w# 1
18,4
15,8

(kilómetros).................................. .......................
Oscilación barométrica ídem (milímetros!................ .

343 
2.1

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................

Diferencia.............................................. ; -----
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable................................................
Idem mínima ídem........................................................

Tbi fnr» 11*1/110 ............ .

38,0
649
26,9

41,8
16,2
25.6

Altura ídem con respecto á la media anual, las nueve
•horas de la noche......................................................... — 0.9

Lluvia* en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... Inapreciable
Sol completamente despejado,....................-.....................  2 h 10 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores]............................ ,  2 h 20

Total de insolación durante el día ....... ........... 4 h 30

n ^ t o §  m e t e o r o ló g ic o s  d e l  d ía  9  d e  fS e p t ló m b r e  d e  1 9 6 4 ,  s e g ú n  l o »  t e l e g r a m a »  r e c ib id o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  d e  la s  o b á e r V á c ió n e s V e é l f l o a d a »  d io  l i o  d ía  e n  v a r i o »  p u n t o »  d e  K s p á -  
¿ a  a  la s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  r  e n f t t r e s  d ñ l e x t r a n j e r o ,  á  la s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS M  HORAS

LOCALIDADES

A 0*

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.

ESTADO 

del ciclo, i Secó.

Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E S T A D O  

del mar:

762.1 3.2 E SE .... Calma.. Despejado... 12.9 12.0 + 1.4 24.1 9.9 » V
761.9 __ 3*5 N ........ Idem ... Idem ......... 13.6 116 + 4.0 26.9 7.0 » )>

Valentía...............
Idem .......... 17.2 14.7 3.2 24.0 17.0 Tranquila.

Picada.
Tranquila.

760.5 —1 2.9 S E ..... . Brisa fte + »

Saiüt-Mathieu___ 760.5
761.5

+ 0,7
0.5

SO-.......
s o ____

Brisa... 
Idem ...

Casi desp.... 
Tempestuoso

15.0
18.0

13.8
16.5 +

1.0
3.0

20.0
31.0

14.0
13.0

)>
»

Biarritz.................
San Sebastián.......

763.1 + 2.4 0 ......... Idem fte Nuboso....... 21.0 19.8 •' + 3.0 34.0 16.0 » Idem.
764.6
763.2

• 2.2
2.5

s .........
s .......

Calma.. 
Idem .. i

Idem.......... 21 5 19.0 7.7 35.0 18.0 » Idem.r
4- Cubierto___ ¡ 21.8 17.6 — 5.2 37.0 19.0 » »

Oviedo ...............
Varos..................

Nuboso. .1-6.0. 14.0 + 1.4 16.0 13.0 Picada.Coruña........ . 764.4 + 1.8 o s o . . . . Brisa »

Pontevedra..........
V igo ....................
O porto.................

764.7
766.0

+ 1.6
w

N ..........
O .........

Idem lig 
Calma...

P, nuboso..... 
Cubierto. . . .

17.9
17.6

15.1
17.2

— 1.2
»

28.0
21:0

11.0
13.0

)X »
Tranquila,

Lisboa..................
Angra..................

762.3 » , N ........ Viento. V P. nuboso. .Y 18.3 14.5 28.0 17.0 » Oleaje.

Punta Delgada___
Laguna ...............
Fünchal................
La^os...................
AvUtDOQÍG»*......... ;
Hueiva............... .
San Fernando......
Tarifa...................
Sta. Cruz Tenerife.

757.0 » SSE .,.. Briáa'.Y. Cubierto ;. 25.5 22.7 a » » )) »

Sevilla..................
Córdoba...............
Jaén .................

760.8
760.1
760.1

+ 0.6
1.6
1.6

SO , 
NE
SSO....

Idem ... 
Idemlig; 
Idem ...

Nuboso.......
Ideín..........
P. nuboso...

30.2
26.8
26.8

21.2
18.0
18.6

+
+

3.4
0.8
1.6

40.0
38.0
34.0

23.0
22.0 
21.0

»
»
»

»
í>
a

ir T”4 11 A < 1 ¡1 * 761.0 __ 0.9 E.......... Idem... Nuboso........ 25.6 23.4 0.6 81.0 21.0 »
Murria.................

Badajoz...............
Ciudad Real . . . . .

762.4 __ 1.5 SO Idém ... Idem .......... 24.2 20.2 0.8 32.0 17.0 » a

. 762.5 
760 3

+ 0.1
3.7

N O ... .
NE

Idem. y . 
Idem ...

Casi desp. ..
Cubierto.

24.6
23.1

21.5
17:3 +

1.8
1,7

40.0
35.0

19.0
18.0

»
»

»
)»

Albacete...............
C u et 1 ca

761.4
760.5

— 1.8
1.7

SSE . ... 
S E . . . , ,
E ...... ;

Brisa.., 
Idem . ...

Nuboso........
Idem. . . . . . .

23.6
23.5

17.5
18.5

+ 0.9
0.0

32.0
31.8

16.0
17.0

)>
»

a
»

Madrid................ 759.5 _, 2.1 .Calma.; Cubierto. . . . 24.2 17.5 __ 0.3 35:5 18.4 » »>
Guadalajara........
El Escorial..........

759.6
759.4

— 2.5
1.9

N O .......
0

Idem ... 
Brisa lig

Idem ... 
Calma..

ídem. .........
Idem ..........

22.4
22;0

16.0
17.0

+ 0.2
1.0

32.0
33.0

16.0
19.0

»
)»

»
»

a D S' Idem............
Idem..........

22.0 11.0 33.0 14.0 » ;>
il'IO 757.8 2.2 N E ... . 27.2 17.2 0 1 33.0 16.0 )» aV Ld,.......... * • •

Salamanca............
19.0 16.0 17.0Val l juiolid 761.2 _ 1.1 E .......... Brisa lig 

Calma..
Idem.......... __ 1.4 32.6 » »

Soria ....... 759.7 2.6 E .......... Nuboso.. . . . 21.2 16.6 __ 0.2 30.0 16.0 » »
Burgos.......... 762.3 0.9 E N E ... Brisa lig 

Idem ...

Idem.......... 18.0 15.7 __ 1.0 31. Ó 13.0 )) a

763.7 4- 2.6 N E .. . . . Cubierto. . . . 10.4 15:0 3.4 32.0 15.0 » »
Santiago...............

1

Huesca ............... 762.0 __ 2.3 SE V.fte.... P. nuboso... 23.3 18.9 +
+
4 .

0.5 32.0 18.0 a
Zaragoza .............
Teruel..

759.9
759.9

— 3.1
2.8

2.0

ESE.... 
s ..........

Viento.. 
Calma..

Brisa.. .

Cubierto. . . .  
P. nuboso...

Nuboso.......

24.5
22.9

22.5
22.2

2.5
2.6

32.0
32.0

17.0
14.0

»
»

»
a

Barcelona............. 761.5 SSO.... 26.0 22.2

1

+ 1.2 58.0 
25.0

21.0 » Tranquila:
aMahóü ................ 763.1 1.6 SE Idem .Y. Despéjado... 

I d e m . . . . . . .
24.6 20.4 0.0 19 0 »

Palma.................. 764.6 1.3 NE. . Idem lig. 
Idém ... 
Idem lig

26.2 22.0 0.0 27.0 20.0 1) Tranquila.]
»

Tranquila.
Valencia...............
Alicante...............

761.8
762.6

— 1.8
1.2

S O ......
N N O ...

Nubóáo. . . . .  
P; nuboso...

25.8
28.6

22.5 
23:8 '

— 0.6
1.6

29.0
80.0

20 0 
18.0

»
a

Almona............
Málaga........ .......
Molí lía.................
Oran .................
Ar4VoJ..................

764.5
763.0
761.9

»
»

E . . . . . . .
s e . . . . ;

Brisa. . 
Idemlig.

Nuboso......
Casi desp....
DpQrkPif} HA.

25.6
22.2
21.3
18.0

23:0
»

a
»

28 0 23.0
»

9
»

•» '

Picada.
a
a

Túnez.......... ........ » »
iu»'?* • • • • 
O SO ... 
s

Idem lig 
Brisa...

^CojJvJwUU» * •
ídem ...... .. » n i» a

Sfaks................... 762.7 » Casi desp... 
Nebuloso....

26.0 » 0 » a
Putar m ó ......... . 763.8 + 1.1 s ......... 1 dem... 20.3 18.1 2.3 » » T¡> a

763.0 4. 1.0
0.6
1.0
2.2
l . l
2.3

V A Idem... 
Idem ... 
Idem ... 
Brisa lig. 
Calma.. 
Brisa...

Nuboso.......
Cubierto. . . .  
Idem ..-.—  
Brumoso—
Nebuloso___
Cubierto. ...

19.0
17.0

18.0
14.4

i- 1.0
1.4
2.0
1.6
0.6
6.3

; » .ya
a

nu.ii ..............
Roma................... 763 7

T4-
.......

N
T1 ■ 9 » ))

Tdorna . .'............
N iza ...................
Si cié...................

763.0
761.8
763.2 4.

NE
E . . . . .

20.4 
21.6 
2L4
20.5

16.4
20.2
15.0
19.6

1
+
+ 30” 0 

26.0 
25.3

19.0
16.0 
18.0

»
)>

a
Tranquila.
Idem:

Perpignan............ 761.9
1

SE * J. 1)T

Bolsa  DE MADRID
Ootizacián oficial dd día 6 de Septiembre de 1904,

comparada con la dd día anterior .
 - — — ■   • • .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ^   ' ....... '

Día 5. ‘ Día 6.

D eu d a  p e rp e tu a  a l 4  o/o 
in te r io r *

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  77.75 77,80
U vn V, de 25.000 id. id   77,75 77,85-75 y  80
1 iem O, de 12.500..;............................. "77,80 77,85
Idem ü,de5,000...................................... 77,00 77,9560y85

c a m b io  a l  c o n t a d o

FONDOS PÚBLICOS ' 1................  •¿■■v--.. *,» -
Día 5 . Día 6.

" ■   i...... ■ ■■■■'!!-! ..■■■■■.  .-¿¿¿.Ir  -----— ••

Serie Ét de 2.500 pesetas nominales. . .. 77,85 I 77,95 v  90
Ideíñ A, dé 500 íd .id .   77,90 77,95y 90
Idem G, y ff, de 100 y 200 id. id .. . . . .  77,90 78%
En diferentes series...................... . 7790 78°/ 77,90-95

V 85
D eu d a  a l 5 0/0  a m o rtiza b ló .

Serie F, de 50.000 ptas. nomináíeá;.. . .  97,25 97,35
Idem E, de 25 000 id. id  _______ 97,25 97,35
Idem D, de 12.500.............. ..............  97,25 »
Idem C, de 5.000 id. id .  .................. 97,30 97,40 y 45
IdemB, de2.500................. 97,30 97,40
Idem A , de 500 ptas. nominaléi.. . . . . .  * » 97,45
En diferenteaAeriesv. *. v... *•«. * *v*. .•. 97,35 \ 97»45 -

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS —  ;......  — ....— =
Día 5. Día 6.

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —
Del 1 al 171.500...............................  »  »

Idem id. al 4 por 100.— 1 al 177.000... »  103,70

Acciones del Banco de España  » 478 /0 y 477,50
Idem id. id. cantidades pequeñas. ----  477% 9
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  419% 419,50 y 420%
ídem id.—'Cantidades pequeñas....----  418,50 »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 ............................................  187% »
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de20.00 0   » »

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas. ... 108% ®

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000...............................  97% *

R e s u m e n  g e a s r a !  d e  p ese tm s  u o m ls iu A es  
n e g o e fa d m s *

Deuda perpetua ai 4 por 100 interior......................    648 300
Idem id. al 5 por 100 amortizable /...................  353.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.  ..............,... 37.500
Acciones del Banco de España _.......................  * 23.000
Idem del Banco Hipotecario de España............................ 0.000
Idem del Banco Hispano Americano.............................. 0.000
Idem Español de Crédito..................................................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................ 14.000

C a m b io s  © S o la le s  s a b r é  p la z a s  e x t r a n j e r a s *

París, á la vista, 37‘575.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34‘72.

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS é IM PRENTA de este periódico en la 
calle de PONTE JOS, 8, entresuelo.

________ ANUNCIOS________
u ía  o ficial cíe E$giásia p a ra  e l año 1901.

\ J f "  Se halla de venta en la Administración de la 
Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase... /........................  20
Segunda clase.............................. 12

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ-
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Malión— Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado 14.—Local

J g = s jA  T

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
són.—-Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para^ferrocarriles y minas.

Grandes alm acenes de carruajes de los sucesores
de MIRA. —Paseo del Cisne, 23; Alfonso X , 1 y 5, 

y Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.307. — Madrid.
C a s a  f u n d a d a  en  1866 

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

t  A  MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
Jy depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de baños dé la mis
ma A orna en Loeches.-Denósito: Jardines. 15. Madrid. Z—14

SANTOS DEL DÍA
Santos J u a n  y  Anastasio^ mártires^ S a n  C ío- 

doaldo? presbítero y confesor^ S a n ta  M egtiisi. 
V irg e n , y e l beato Tórnás T ru g l^  de la  Com - 
n añ ía  de Jesús, y com pañeros m ártires.

ESPECTÁCULOS
( APOLO.—A lasJ7 y l\2 n.—La revoltosa.—El pobre Val- 
buena.—La viejecita.—Los picaros celos.

TEATRO DE L A  ZARZUELA. -  A las ,7.-Pepe Gallar
do.—Gigantes y cabezudos.—El puñao de Rosas.—Las Bellas 
Artes.

ESLAVA.—A las 7.—Inauguración.—El rey del valar (es
treno).—Cambios naturales.—Carmela.—El trébol.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve de la noclie.—Los hér
cules Vitelios, el sensacional ciclista Ralph Jahnstone, el 
fenomenal Juan Caicedo, el imitador Charles Lamas y toda 
la cqmpa-ñía internacional.

Éntí»$da, 50 céntimos. '


